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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la  R eina Doña Victoria E u g e n ia  continúan sin 
novedad en su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. e] 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime j  de
más personas de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Madrid y el Juez de prim era 
instancia del distrito del Centro de esta capital, de los 
cuales resulta:

Que D. Lorenzo Ortiz de la Azuela, debidamente re
presentado, promovió, con demanda de fecha 21 de 
Abril de 1906, interdicto de recobrar contra el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta Corte, aduciendo 
como hechos: que el demandante, como propietario, e s
taba en posesión del solar ó parcela de casa sobrante 
de edificación, comprendida en el ángulo que forman 
las calles Mayor y de Esparteros, solar que estaba va
llado y pendiente de expropiación por el Ayuntamien
to; que sin haberse hecho el justiprecio del solar y, por 
I© tanto, sin haberse efectuado el pago del mismo, y 
continuando el demandante en posesión, ordenó el Al
calde se colocara un montón grande de adoquines en el 
terreno que aquél comprende; que se quejó de ello el 
demandante y pidió la retirada de aquella piedra, 
y no sólo no lo había conseguido y el despojo había 
continuado, sino que creyéndose con facultades para 
ello, se estaba levantando la valla en aquel día por ó r
denes del demandado y por empleados ó dependiente- 
tes del Municipio, y á aquella hora quizá estuviera toda 
la valla, no sólo levantada, sino hasta retirada de dicho 
sitio; y que debía hacer constar, á los efectos de la in
demnización de perjuicios, que esa valla contenía n u 
merosos anuncios de comerciantes é industriales, cuya 
fijación se había hecho previo el contrato celebrado por 
el demandante, y que éste dejaba incumplido por la 
voluntad del Alealde. Aduciéndose en la demanda las 
consideraciones de derecho que se estimaban oportu
nas, y en la súplica pedíase qua el Juzgado, teniendo 
por reducida la demanda de interdicto da recobrar la 
posesión del terreno ó parcela da casa comprendida e n 
tre  las calles Mayor y de Esparteros y accesorias S la

de Postas, dictase sentencia en su día declarando haber 
lugar al interdicto por haber sido despojado el deman
dante de la posesión ó de la tenencia de la cosa, acor
dando que inmediatamente se le repusiere en ella, y 
condenando al despojante al pago de las costas, daños 
y perjuicios y á la colocación de las vallas retiradas 
por orden del demandado:

Que á ,1a demanda de interdicto se acompañó tes
timonio de la adjudicación hecha en escritura pública 
á favor de D. Lorenzo Ortiz de la Azuela de una casa 
en la calle Mayor, núm. 3 nuevo, con vuelta haciendo 
frente á la Puerta del Sol, en línea con la calle de E s
parteros y accesorias á  la de Postas; y copia suscrita 
por Notario del acta levantada por el mismo relativa á 
la ocupación con un montón de adoquines del solar ó 
parcela de la casa que fué de la calle Mayor, señalada 
con el núm. 3:

Que repartido el asunto al Juzgado del distrito del 
Centro de esta Corte, se practicó la información de tes
tigos, y una vez efectuada ésta, se convocó á las par
tes á juicio verbal, disponiéndose por el Juzgado se en
tregasen la copia de la demanda y documentos al Al
calde en concepto de demandado:

Que el Procurador D. Francisco Morales compareció 
en nombre del Ayuntamiento de Madrid y fué tenido 
por parte en esta representación:

Que en el juicio verbal propuso la representación de 
la parte demandada la cuestión de incompetencia, y 
presentó para su unión á los autos, á los que en efecto 
se unieron, dos certificaciones expedidas por el Secre
tario del Ayuntamiento de Madrid, y comprensiva una 
de ellas del expediente en cuya virtud se dió por la 
Alcaldía la orden de levantar la valla del terreno á que 
se refiere el interdicto. Instruyóse el expediente en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, á conse
cuencia de haber denunciado el Inspector de Policía 
urbana que D. Lorenzo Ortiz había remetido la valla 
del solar de su propiedad en la calle Mayor, números 
3 y 5, con vuelta á la de Esparteros, dejándola á menor 
distancia de la fachada de lo que previenen las Orde
nanzas municipales; y la Alcaldía, estimando que la 
valla Be había colocado sin licencia alguna, pues la que 
se había concedido lo fué al encargado del derribo de 
la casa y para el exclusivo objeto del derribo, y fun
dándose en que con el hecho de que se tra taba se había 
infringido el art. 14 de las Ordenanzas municipales, 
que prohíben colocar en la vía pública cualquier obje- 
to que pueda entorpecer ó molestar el tránsito  publico; 
que por la colocación defectuosa y a ltu ra  extraordina
ria de las vallas de referencia constituyen un peligre 
para el transeúnte; y que conforme al presupuesto m u
nicipal y á las Ordenanzas, toda obra que se realice q i

la vía pública, aunque el terreno fuera de particulares», 
necesita proveerse de la oportuna licencia del Ayunta
miento, dispuso en 19 de Abril del expresado año- 
de 1906 que al siguiente día se procediese al levanta
miento de la valla y á su traslación al Depósito gene
ral de la Villa, á disposición de D. Lorenzo Ortiz ó del 
que acreditase su propiedad:

Que estando en suspenso la continuación del juicio» 
yerbal, el Gobernador de Madrid, de acuerdo con la  
Comisión provincial, requirió al Juzgado para que so- 
inhibiese del conocimiento de los autos de interdicto 
promovido por D. Lorenzo Ortiz sobre recobrar la po
sesión de los terrenos en la confluencia de las calles 
Mayor, Postas y de Esparteros, fundándose, respecto- 
del fondo del asunto, en que, de conformidad con lo in 
formado por aquella Comisión, dado el oarácter de su- 
marísimo que tiene el procedimiento judicial incoado,, 
procede desde luego el requerimiento de inhibición, 
por tratarse de materia, la de expropiación por causa 
de utilidad pública, reservada por los artículos 10 y 14 
de la ley de 10 de Enero de 1879 á la Administración; 
que la providencia de la Alcaldía ha sido dictada en 
asunto de policía urbana, la que por ministerio de los. 
artículos 72, números 1.® y 2.°, y 114, núm. 5.°, de la 
ley Municipal, corresponde asimismo á la Administra
ción, y en su nombre á los Alcaldes, como Jefes de lai 
Administración municipal; y en que, con arreglo al a r
tículo 89 de la citada ley orgániea, los Juzgados y Tri
bunales no adm itirán interdictos contra las providen
cias adm inistrativas de los Ayuntamientos y  Alcaldes 
en asuntos de su competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto» en. 
que sostuvo su jurisdicción para conocer del interdic
to de recobrar la. posesión del terreno ó parcela de casa, 
de que se tr id a , aduciendo en apoyo de ella: que en es-, 
tos autos 8S evidente que por el actor se ha acudido § 
los T ribunales civiles utilizando el derecho de propie
dad, en so' licitud de que se le ampare, en la posesiój a 
del te rre r ,o ocupado por el Ayuntamiento sin que esf ,é 
ultim ad?, el expediente sobre expropiación, y en es te 
su p u esta , legalmente aparece que se ejercita y se t r  ata 
de una acción civil nacida del derecho de propied ad, 
que sin duda alguna compete conocer de ella á los T ri
bunales civiles ordinarios; que determinándose en el 
artícu lo  4.° de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Ener o de 1879 que todo el que sea privado de su p ro -  

I p ia fad  sin que se hajan llenedo los requisitos que s© 
| ex igen en el art. 3.° de la misma ley podrá utilizar Jos 
1 interdictos de retener y recobrar para que ios Ji jeces 
I amparen y reintegren en la posesión, y en el c aso de
Í autos es indudable que el actor se acoge al y,recepto 

legal expuesto con el fin de que se le reintegre en la
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posesión del terreno que afirma ha sido privado, acu
diendo á los Tribunales ordinarios, que son los com
petentes para resolver el conflicto de derecho que re
sulta, según terminantemete dispone el citado art. 4.°; 
que toda demanda de interdicto se basa necesariamen
te en el derecho de propiedad, y  cuanto á ésta se refie
re so encuete ra bajo el amparo y garantía de los T ri
bunales ordinarios, que son los competentes para re* 
solver todas \m cuestiones de propiedad que se susci
ten; per todo lo que era procedente que el Juzgado se 
declararse competente para seguir conociendo del in
terdicto, de conformidad por lo pretendido por la par
te demandante y  con lo propuesto por el Ministerio 
público:

Que apelado el auto del Juez, fue confirmado por la 
Sala primera de lo civil de la Audiencia territorial de 
esta Corte, que además de aceptar los considerandos 
de la resolución apelada, adujo: que para que sea de 
aplicación el art. 89 de la ley Municipal, es preciso que 
el interdicto contraríe alguna providencia gubernativa 
© acuerdo de los Alcaldes ó Ayuntamientos, siempre 
que acíuel-os hayan sido dictados en asuntos de su com
petencia. Cita la Sala como vistos en la parte atinente: 
la ley - £9 do Julio do 1892 y Reglamento Se 31 de 
jV.v'. de 1893. y los Reales- decretos de 28 de Agosto 
dó 1303, 11 y 23 de Mayo m  1305 y 1S de Septiembre 
de 1902:

Quu te Gobera&fe, de conlaimiSau con la Comisión 
praviraite, insistió en el requerimiento, resuitendo de 
lo expuesto el presente conflicto, que en lo educía i. lia 
seguido sus trámites:

Visto el art. 10 de la Constitución de la Monarquía, 
que establece: «No se impondrá jamás lñ pena de con
fiscación de bienes, r i nadie podrá ser privado de su 
propiedad, sino por Autoridad competente y por causa 
justificada de utilidad pública, previa siempre la co
rrespondiente indemnización. Si no precediera este re- 
quisito, los Jueces ampararán, y en su caso reintegra
rán, en la posesión al expropiado»:

Visto el art, 3.° de ía ley de Expropiación forzosa, 
que dea: «No podrá tener efecto la expropiación § quo 
se refiere el art. 1,° sin que precedan los requisitos si
guientes: 1.° Declaración de urilhted pública. 2.° Decla
ración de que su ejecución exige indispensablemente el 
todo ó parte del inmueble que se pretende expropiar.
3.° Justiprecio de lo que se haya de enajenar ó ceder.
4.° Fago del precio que representa la indemnización da 
lo que forzosamente se enajena ó cede»:

Visto el art. 4.° de la misma ley, con arreglo al que: 
«Todo el que se vea privado de su propiedad sin que se 
hayan llenado los requisitos expresados en el artículo 
anterior, podrá utilizar los interdictos de retener y 
recobrar para que los Jueces amparen, y en su caso 
reintegren, en la posesión al indebidamente expro
piado»:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, con sujeción á 
cuyas disposiciones «es d© la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos el gobierno y dirección de los inte
reses peculiares de los pueblos, con arreglo al núme
ro 1.° del art. 84 de la Constitución, y en particular 
cuanto tenga relación con los objetos siguientes: 1.° Es
tablecimiento y creación de servicios municipales re fe
rentes al arreglo y ornato do la vía pública, comodidad 
é higiene del vecindario, fomento de sus intereses ma
teriales y morales y seguridad de las personas y pro
piedades, á saber: ..... 9.c Vigilancia y guardería.—
2.® Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación 
con el buen orden y vigilancia de los servicios muni
cipales establecidos, cuidando de la vía pública en 'ge
neral y limpieza, higiene y salubridad del pueblo»: 

Visto el art. 114 de la misma, con sujeción a! cual, 
«corresponde también ai Alcalde, único ó primero en su
caso:.....5.e Dirigir todo lo relativo á la policía urbana
y rural, dictando al efecto los bandos y disposiciones 
que tuviere por conveniente, conforme á las Ordenan
zas y resoluciones generales del Ayuntamiento en la 
materia»:

Visto el art. 683 de las Ordenanzas municipales de 
Madrid, que dispone: «En toda obra de imeva planta ó 
de reforma de fachada ó de medianería contigua asola
ras descubiertos se colocará una valla de tablas arma
das de 2 metros de altura por lo menos, y á Ja dis
tancia 'e 2 metros de los paramentos exterioras Ge los 
muros»:

Visto el art. 701 de las mismas Ordenanzas, que4 df.ee: 
«Todo frente de casa donde haya obras da den dbo ó 
reparación se cerrará coa una valla de tablas co lo
cada á 2 metros de distancia de Ja fachada, y teniendo 
otros 2 por le menos da altura, procurando que es
torbe io ?n *7)os posible y quo ponga á cubierto la se 
guridad da hrü transeúntes, á juicio del Alcalde»:

Visto ei art. 89 de la citada ley Municipal, que esta
blece: «Los Juzgados y Tribunales no admitirá*?? in fer
amos cotera h& pr^videite a?, travivas ce los

y Alcaides en los asuntos de su com

petencia. Los interesados pueden utilizar para su de
recho los recursos establecidos en los artículos 171 y 
177 de esta ley»:

Considerando:
1.a Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto que D. Lorenzo 
Ortiz de la Azuela ha promovido contra el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Madrid para recobrar la 
posesión de cierto terreno, solicitando que sa le repon* 
ga en ella y se condene al demandado á la colocación 
de las vallas retiradas por su orden del terreno expre 
sado.

2.° Que en la demanda del interdicto se alegan, 
como fundamentos de la misma, dos hechos distintos 
é independientes entre sí: el de haberse puesto en 
montón gran cantidad de adoquines en el terreno de 
que se trata, y  el de estarse levantando la valla que 
había en él.

3.e Que la colocación de un montón de adoquines
en el solar mencionado constituye una ocupación que, 
realizada sin haberse terminado el expediente de ex
propiación, según el demandante alega, y la comuni
cación de la Alcaldía Instando la competencia corro
bora, autoriza al dueño del terreno á acudir á ía vía 
de interdicto en defensa da su derecho, mn  arreglo á 
lo que establece el art. 4.° de la ley de Expropiación 
forzosa.

4.® Que la orden de levantar y retirar del terreno la 
valla que en él había, es una providencia de la Alcal
día dictada en asunto de su competencia, puesto que al 
Alcaide corresponde, con arreglo al art. 114 de la ley 
Municipal, d irigir todo lo relativo á la policía urbana 
y ruraí, dictando disposiciones conforme á las Orde
nanzas; y en las do Madrid se establecen las condicio
nes quo han de tener las vallas para obras de nueva 
planta y de derribo, no siendo, por tanto, lícito discu
tir ni contrariar esa providencia en vía de interdicto.

5.° Que el promovido per 1). Lorenzo Ort-iz de la 
Azuela está, por consiguiente, autorizado, respecto de 
uno do Jos hechos que le sirven de fundamento', pero 
prohibido respecto del otro que se alega;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estadte

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial en Iü qus se refiere á la ocupación 
del terreno do que se trata, y á favor de la Administra
ción en lo relativo ai levantamiento y retirada de la 
valla que había en él.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil no
vecientos ocho.

ALFO NSO
Eí Presidente del Consejo de Ministros, 

üiitoEdf*» jfSsumvse, y

M IN ISTER IO  D E H AC IEND A.

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Remitido á informo de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediento de asi
milación de la industria de la fabricación de juguetes, 
instruido por la Delegación de Hacienda de Valencia, 
dicho Alto Cuerpo ha emitid© en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excm.o, Sr-: En cumplimiento de la Real orden de 7 
de Agosto último, expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., la Comisión permanente de este Conse- 
jo ha examinado el expediente adjumo, instruido pera 
adicionar las tarifas de la contribución industrial, con 
epígrafes ó conceptos donde va comprendida la f&hri 
cación de juguetes.

Resultando que, como consecuencia de todos los da
tos y elementos informativos recogidos por la Direc
ción de Contribuciones, este Centro cree que procede: 

Primare. Crear al final de la tarifa 3,a un nuevo 
epígrafe, redactarlo en la siguiente forma: «Fábrica  de 
juguetes.—Pagarán, si todas las operaciones se hacen 
á mano, 50 pésetes. Si se practica alguna con máqui
nas-herramientas, cualquiera que sea su mosor, la cuo
ta será de 100 pesetas. »

N o t a . Las sierras mecánicas, aparatos de carpinte
ría y demás auxiliares de la producción para el trabajo 
y transformación de la madera, corteza, goma, moteles 
y otra- sustancias, así como las industrias complemen
tarias de fabricación de porcelana y otras primeras 
materias que pudieran emplearse en la de juguetes, 
contribuirán con el 50 por 100 de las cuotas señaladas 
en les respectivos epígrafes que les correspondan. Si 
estas fábricas construyen acordeones que tengan regis
tros, contri bu irán también con el 50 por 100 cíe la cuo
ta de! epígrafe 278 de esta tarifa; y 

Segundo. Suprimir del epígrafe 58 de la clase 7.a, 
Jarifa 4.a, 1 s palabras y juguetes con que termina.

CouBídevi-ndo q?>e la venta de juguetes es industria 
emprendida m  la tarifa 1.a, clase 8.a3 n f e ; 16, y cla

se 12, núm. 19, y  en U  tarifa 5.a, sección 1.a, 3.a,
número 30, y sección 2.a, núm. 15; pero la falo teraión 
no se halla especialmente prevista ©n los cate 'te1<r fis
cales, fuera del caso de efectuarse por cajero? h; em
pleen el cartón como materia primera, según, te^ cos
tra el núm. 58, clase 7.a, de la tarifa 4.a:

Considerando que m la fabricación de iug- te > ha 
adquirido proporciones que aconsejan reco vte* el 
carácter de entidad tributaría, se hace para te aco
sarlo asignarlo cuotas especiales par vía de - te lón , 
conforme á los artículos 119 y 125, párrafo Ite te Re
glamento de 28 da Mayo de 1896, cuyas dispone-iones 
aparecen cumplidas en el presente caso:

Considerando que la propuesta formulada per; te Jen- 
tro directivo parece equitativa y estorba la conviven 
cia de que á su amparo puedan construirse instrumen
tos que no reúnan las circunstancias propias d te- ju
guetes; y

Considerando que el Gobierno puede adopta da como 
| disposición, en uso de la autorización constante qae le 
| está conferida per el art. 6.° de la ley de 18 tea Junio 
I de 1885, reproducido en el 15 del Reglamente oteado;
| El Consejo, constituido en Comisión perú a ante,
• opina que procede introducir en las tarifas Ste ,;••/ tea de 
| la contribución industrial las reformas ideada por la 
l Dirección general del rm o .»
| Y  conformándose S. M. e! Rey (Q. D. G .) cea te pre- 
¡ inserto dictamen, se ha servido resolver ctteo ra el 
| mismo se propone, y disponer que el citado v-ri? rafe 
I figure con el núm. 422 en la indicada tarifa 3 
¡ De Real orden lo digo á V. L  para su con* -tentó 
i y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. ohos 
; años. Madrid 23 de Octubre de 1908.
1 BERte- te /,.

Sr. Director general de Contribuciones, Imponeos y 
Rentas.

MISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  O R D E N E S  
I lmo. Sr.: Resultando que por conducto de ber

naclor civil da Barcelona presenta D. Eug-av. : .• .vrm- 
hruster, como Director de la A. E. G. Tbonsoxi ‘ - ratón 
Ibérica, Sociedad anónima, domiciliada en B; -rteona, 
las Memorias descriptivas y planos del corte te ve de 
electricidad de amperios hora, tipo E , conste o- tea de 
la Allgemeine Electric! t&ets Geseilsehafé, d e l / r i < ^ y  
el informe de los Ingenieros Verificadores de « do
res eléctricos de Barcelona, en ©1 cual prop a su 
aprobación.

Resultando que de las pruebas S que ha site ■■ «ame- 
lid© el aparato, así como del examen da sus cor< . .ones 
mecánicas y de construcción, ha merecido cte te verí- 
fiesoión oficial un dictamen favorable, con eira pare 
cer está de acuerdo ai Ingeniero industrial te /o al 
Negociado de Industria, Trabajo y Comercio oo este 
Ministerio, con la sola salvedad de que como n mala 
vatios hora, sino amperios hora, convendrá p ue al 
abonado se le fije el precio del flúido con ar-agio á 
esta última unidad, siempre que no se c©B3«r ••• sufi
cientemente constante el voltaje do la red:

Resultando que los Ingenieros que han ¡nf. rnade 
dicho contador proponen su aprobación:

Vistos les artículos 25 al 31 de las vigentes L  -frac
ciones reglamentarias para el servicio deVerrte efón 
de los contadores eléctricos de 7 de Oetubrt «te 1904, 
reformados por Real-decreto de 8 de Julio do tete];

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien te k
aprobación del contador de ©kctrlolda-l «te > ; /s
horas, tipo E , construcción da la Allgemeine Ite: :triri~ 
taets Gesellschalt, de Berlín, como solicita D, Eugenio 
Arabruster, como Director de la A. E. G. TI*,tesen 
Houston Ibérica, Sociedad anónima, d emite 3 / do en 
Barcelona, con la restricción de que como no //rarca 
vatios hora, sin© amperios hora, cuando el aborado lo 
solicite expresamente deba cobrársele el ilútelo con 
arreglo á los amperios hora consumidos; debiente©- de
volverse á dicho señor un ejemplar de la Memoria y 
planos, con te correspondiente nota de aprobaeiteo m n  
la obligación de dar cumplimiento á lo precepto©do en 
el ?srt. 33 de las Instrucciones reglamentarias, y a! mis
mo tiempo remitir un modelo del contador á la Es cuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, cía con
formidad con lo dispuesto en la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1906, y que esta resolución, con la forma 
de verificación y comprobación de los aparatos do este 
sistema, sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Da Esa i orden lo digo á ¥, I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos -sños, 
Madrid 27 de Octubre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
merte©.
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C o m p ro b a c ió n  d e l  a p a ra to .
©:? rato rio s destinados á in ?erlfieación d@ este conta

dor deb-srau tener:
PARA LA VERíffl'UCIÓK

An: perím etros con ó sin r e d u c ir ,  cu jo  e rro r rela tivo  sea 
iniH.- v k Predio por ciento.

R aík tauctas para a justa r la in tensidad al tipo ó capacidad
del contador.

Cuenta segundos.
PARA LA COMPR >8ACIÓN

Y? J ' r j  con sus accesorios.
B * s - precisión.
G ' ..'Hro de precisión con sus reductores. .
Oí ' de resistencias tipi*.
P s- e fuerza alecfcromotm.
Pi ' «¿do este contador ai tino  de contadores m otores

la ví- *> > re oo, sa efectuará con sujeción á lo dispuesto en el 
artí) * i » leí Reglamento que recu la  este servicio.

re bseión en el domicilio del abonado se efectuará 
carel.»r e de la  buena colocación del contador en su ta  
ble* > t , , j«iáe m uy especialmente -en el buen estado del pre
cinta o*. 5. do al tiem po de la verificación en el Laboratorio.

C&t '* como consecuencia ia i  predkjb. examen, se 
juzg*-^ - .menta proceder á la 'com probación del contador, 
se íl ^  á efecto contando el tiem po que tarda el in 
ducid - » so, visible por la  v itr in a  que á este efecto exi áe,
en dr  • * re mi aciones completáis y com parando la media de 
la ler u' a < los aparatos antes y después de la operación 
con U r ^  ¿ suse el contador, deducido de la constante g ra 
bada ? -c „ abierta  y que es represen tativa del num ero de 
r e K i ' /  por m inuto  sometido i  la carga de un kilovatio.

Sí v ° *:m o será exterior, valiéndose ó este efecto de a lam 
bra q ' j por los orificios de ios tom illos de cierre da la 
tapa /«» - .rtrfce que sea imposible levan ta r esta ú ltim a sin  
inu íi ^  di »sho precinto.

? ’.e, el Yeriflcador deberá colocar en lugar bien 
v is ib k  envoltura una etiqueta en que conste el núm e
ro de <*or «'*ro y fecha de la verificación; al realizar la com
probé .. «motará en la m ism a etiqueta la facha de Ja com 
pro©- ° . , nom bre y domicilio del abonado dende haya in s 
talado .

Ilmo. Sr.: En vista del oficio del Presidente de la 
Junv* C entral de Colonización y repoblación interior 
Solí# &:ido se le autorice nuevamente el gasto de 20.000 
pesetas para los que se originen al verificar reconocí*- 
miemos y trabajos de formación de proyectos é insta
lación © colonias, así como 1.000 pesetas para mate
rial y © r j^s de Secretaría, las que considera necesa
rias ~ itoontrarse sin fondos para continuar tan im- 
porfc * r arricio;

S. .' R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
con c . al capítulo 6.°, art. 8.°, del presupuesto vi-
geni* me Ministerio, se autorice á favor del Presi
denta ¡ expresada Junta Central de Colonización el
gas! t 000 pesetas para atenciones de Secretaría y
el dt> para los que se originen con motivo de los
reoox ©intos que han de verificar los Vocales y de
más ' nal de la misma; debiendo facilitarse los co
rres * antes libramientos y hacer su justificación
en h  1 u que determinan las disposiciones vigentes
de O .  a n id a d .

De . < orden lo digo i  V. I. para su conocimiento
y dê  afectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Mad*  ̂ le Octubre de 1908,

SÁNCHEZ GUERRA

Sr. D©re©;,nr general de Agricultura, Industria y Co
meta©©.

Ilmo. Sr.: Examinada la consulta formulada por la  
Direí )u~< facultativa de las Obras del puerto de Huel- j 
va no ideación de la Instrucción de indemnizado» j 
nes v á los informes que tiene que emitir en los j 
e x p e r . d e  concesiones á particulares, así como los 
de qu © Am ulada por los hijos da D. Carlos Duelos ¡ 
contra Ifx Tunta de Obras del puerto citado, por demo- j 
ra en : i? pacho del informe relativo á la concesión j 
de un nu^le en la Rábida para el servicio del ferro
carril ©arvicio privado de San Juan del Puerto á la ¡ 
Rabí '

Re. «.do que la consulta de la Dirección facultati
va de * ' *• resuelta de pna vez para todas por una dis-
posic; yí ' carácter general:

Re  ̂ i lo que la confrontación de los proyectos 
prese s por los particulares, consignada en el pá
rrafo ,  ̂ apartado G del art. 26 de la vigente Ins
truios )«indemnizaciones, corresponde á las Jefatu
ras «> ‘ públicas de las provincias, y que si se
autor r a las Direcciones facultativas de Obras de 
puer¿<© para realizarla también, resultarían dos con 
front ©is, con evidente perjuicio de los intereses de 
los par ululares:

Resultando también que el personal da Obras públi
cas aLr p ai servicio de Juntas de Obras de puertos es 
el de! V x.lo (supernumerarios en servicio activo), y 
que, | r ;rereto, tiene derecho ai percibo de indemniza
ciones 0 ; Jos casos consignados en el título 2.° de la 
menei r la Instrucción:

Resrurmáe respecto á la queja formulada por los hi
jos da D Oarüos Duelos, según se deduce del dictamen 
emitido por 5a Jefatura da Obras públicas de la provin
cia sobr< esta particular, que no ha habido retraso al
guno e;/ los trámites del expediente á que se refiere:

Considerando, por lo expuesto, necesario ampliar la 
Instrucción de indemnizaciones vigente en lo que se 
refiere á la consulta antes indicada, para evitar inter
pretaciones erróneas de sus diversos conceptos, que en 
definitiva redundan en perjuicio de los intereses de los 
particulares;

De conformidad con lo dictaminado por la Sección 3.a 
del Consejo de Obras públicas y con lo propuesto por 
esa Dirección general,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
Primero» Que se considere ampliada la vigente Ins

trucción de indemnizaciones para el personal de Obras 
públicas, aprobada por Real orden da 25 de Abril de 
1900, con las prescripciones siguientes:

1.° Siempre que el personal facultativo do Obras 
públicas al servicio de las Juntas de Obras de puertos 
tenga que emitir dictamen acarea do expedientes pro
movidos por particulares, tendrá derecho al abono por 
ellos de las cantidades á que ascienda el importe de los 
gastos que se ocasionen en las operaciones, cea arre
glo á los siguientes preceptos:
a) Si para emitir dictamen no se van obligados á 

salir de su residencia, percibirán como remuneración 
por su trabajo facultativo la cantidad consignada en el 
apartado 6r, art. 26, de la Instrucción; y
h) Si el informe exigiera tomar datos da campo, la 

remuneración se ajustará á lo dispuesto en el aparta
do G del mismo art. 26, teniendo también derecho en 
este caso á percibir las dietas consignadas en el art. 3.®, 
apartado B , da la misma Instrucción.

2.® En ambos casos, los particulares están obliga
dos á satisfacer los gastos materiales que se originen, 
en consonancia con lo dispuesto en el concepto 3.° del 
artículo 25; y

3.° Cuando para emitir dictamen tenga dicho per
sonal necesidad de conocer el plano preciso dal empla
zamiento de las obras objeto del expediente, y no 
haya sido presentado por el particular de modo satis
factorio, deberán los Directores de obras de puertos á 
cargo de Juntas ponerlo en conocimiento del Gober
nador da la provincia, el que deberá disponer que con
tinúe la tramitación del expediente, suspendiendo el 
informe de la Junta de Obras hasta que la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia haya realizado la con
frontación necesaria, de cuyo resultado dará cuenta al 
Gobernador para que, unido al expediente dicho docu
mento, pueda disponer que la Junta evacúe su infor
me, apoyándose en los datos ciertos que la confronta
ción haya realizado; y

Segundo. Que se desestime el 8sorito de queja for
mulado por los hijos de D. Carlos Duelos, á nombre de 
la Sociedad anónima de Buitrón, contra la Junta de 
Obras del puerto de Huelva, por no resultar demora 
en los trámites del expediente y proyecto antes in
dicado.

Lo que de Real orden digo V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V» I. 
muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1908,

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras oúbiieas.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO.

Juzgado semnd j de primera instancia del cantón de Veracruz.— j 
En ei juicio de intestado del Manuel Rodríguez, n a tu ra l de I 
Aviles (España) y vecino que fue de esta ciudad, el ciudadano I 
Juez del conocimiento, Licenciado Joaquín R ‘*món, ha dis- j 
puesto que sse publiquen edictos convocando á los que se ! 
consideren coo derecho á la herencia para que s« presenten i 
á deducirlo ante este Juzgado dentro del térm ino de tre in ta  
días, que se contarán desde la publicación del ú ltim o edicto.

Y para su publicación por tres veces, de diez en diez días, 
en la G a c e t a  d e  M a d e id , expido el presente en  la  Heroica 
ciudad de Veracruz á los siete días del mes de Julio de m il 
novecientos ocho .^C arlos A. L ara, Secretario. —I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la  propiedad y del Notariado.

I lmo. Sr.: E n el recurso gubernativo in terpuesto  por el 
Notario D. Saturn ino  a c h u iq u e  contra la ro g ativ a  dm Re- 
g istrador de k  propiedad do Morón á in scrib ir una escritura, 
de com praventa, pendiente en este O-sntro por apelación del 
Registrador: f

Resultando: que en la villa de P runa, ante el Not*rh> de la 
m ism a, D. S atu rn ino  Echenique Meoqai. o t o ^ r o n  «a 8 de 
Noviembre de 1907 una escritu ra D. José Sánchez v Sánchez, 
D. Francisco B arrera Verdugo y Cristóbal Gil Gamevo’ 
manifestándose por el prim ero, como dueño de la finca ob
jeto del contrato , en el antecedente 4 o, que tañía « luce 

; tiem po convenida Ja venta da la fin;:a e i el .voteee-
| dente 2 ° An usía escritor?*, á D. Cristóbal Gi¡ Gam eto, este 
i señor tiene cedido su derecho á com prada á IX Francisco

B arrera Verdugo, con lo que dichos señores han decidido 
form alizar, en escritu ra  pública, la vensa al últim am ente 
nombrado»; en la cláusula 1.a , que «D. Cristóbal Gil G&mero 
cede á D. Francisco B arrera Verdugo la promesa de venta 
que le tiene heeha D. José 8>mch?z y Sánchez de Ja finca 
objeto^de este com-rnto»; la 2.a,., que ü . José á Don
Francisco ía finca y ie transm ite totnl y definitiva
m ente su dominio, y k  3.a, que ei vendedor ha recibido el 
precio del comprador:

Resultando: que ei Registrador de Morón suspendió la ins
cripción de la escritura relacionada po¿* contener el defecto 
de «falta de claridad en la expresúa del contrato cedido por 
D. Cristóbal Gil Gameto, que del antecedente 4.® parece 
ser de venta, y de k  cláusula 1.a, do pro mes»; lo que im plica 
contradicción, y más >í *;n cuenta ios diversos efec
tos da una y o tra con relación %\ R3£ist.*o»:

Resultando: que por e N->ta.?ío autorizante se interpuso 
recurso gubernativo auto o  f e z  ae prim era instan-da de 
Morón, solicitando se d ekara  que ia escritura referida se 
halla extendida con arreglo á i as prescrip.úoreá 1 agries y es, 
por tan to , inscribible, fundáad.?**: m  que tonar convenida 
una venta no es tenerla  perfeccionada, siendo lo existente un  
convenio de venta pendiente <í« cum plim ento , cuyo vínculo 
no puede ser o t o  cosa qu una promesa de veni? ; añadiendo, 
á m ayor abundam iento, av ei propio antecedente >. Cristó
bal que ten ía cedido a IX Francisco su derecho á comprar 
la finca nomo ra la , nc AMúen-io con trad ice ó> •> por tanto, 
entre dicho antecedente k  «^ausuln 1.a, en i a que precisa
m ente m  llam a prom rsa de ven «a; que aunque hi redaroón  
del antecede-lie diera lugar i  dada?, no habría  contradicción, 
ya que la  afirmKQióa concreta, después de ;a duda, e * sola* 
ción da ésfcs; que en las manifestaciones de que se tra ta  no 
se ha m ondonado precio aigunc;, fritando, por tanto, un r e 
quisito esencial al con tra ta  de cox?ipf.v/mm, que resu lta , 
por consecuencia, con su curáciuu» de p oui^s t, oe venta; y 
que no pueda ex istir diversidad da ef-ctoa en cuunto ai Re
gistro , porque no habiéndose formalizado el convanio, ni h a 
biendo pasado de un  acuerdo privado ni, por t-^nt >, produ
cido transm isión form al de dominio, no pueda producirlos 
en n ingún  .ventldo, por prohibirl-;* ei art. 3.° de 3a Ley H ipo
tecaria quedando únicam ente ai Sr. Gil la acción personal 
correspend^-nte á cada caso:

Iknu fcaudo: que el Registrador informó Insiriendo  en su 
cs'hficacaón, m m ife.stanlo: que tratad istas eminentes a f ir
m an que la palabra convención m  sinónima de contrato, ag re 
gando que ese y no ofao ts su significado legal, r  siendo así, al 
m anifestar como antecedente el'vendedor que senm convenida 
la venta, y  en cláusula aparto, que lo convenido era una pro
mesa de venta, existe indudable co;o.fas.\ón ai .emplear estos 
térm inos; que en la nota im pugnada se lim isa ei inform ante 
á poner do manifiesto la contradicción existente, cuando los 
actos y contratos han de constar en el Registro sin que den 
lugar á duda alguna, citando, á estos efectos, ei a rt, 1.® de 
la Instrucción sobre la m anera de redactar documentos suje
tos á registro , y ahgando que ;aí es la constante ju r isp ru 
dencia da este Oentro; por lo que, como el contrato  que o r i
gina al recurso  se refiere a otros uno de cesión y o tro de 
venta, sin precisar qué derechos son ios cedidos, resu lta  c la 
ra la confusión; que Jos efectos son distintos, según se tra ta  
de venta ó da pro me a de venta, fundándose en al a r t. 3.° del 
Reglam ento hipotecario, iloe^rina la los eom eatarL U s y Re
soluciones de 12 de Mar?.d*í 1864, 5 de Septiem bre de 1893 y 
16 de Noviembre de 19 2; citando, finalmente, la  de 12 de 
A bril de 1907, que considera 4? aplicación al presente caso:

Resultando: que el Ju*z ce n lc m ) la nota recurrida, fu n 
dado en razonam ientos aaá-ogos a or¿ expuestas por e.< Regis
trador:

Resultando: que in terpuesta apelación por el Notario au to
rizante p*ra ante ei Presidente de 1», Audiencia, revocó el 
auto del Juez y declaró que )a escritu ra suspendida se halla
ba extendida con arreglo á Jas formalidades iegidas, siendo, 
por tan to , inscribible, fundándose en razonamientos aná lo 
gos á los expuestos por el N-oW-io autorizante:

Vistos los artículos 1.285, 1.445 y 1.451 del Código civil, 
el 18 de la Ley H ipotecaría y .el 3.° del Reglam ento pai'a su 
ejecución:

V istas las Resoluciones de ests Centro de 12 de Marzo 
de 1864 y 5 de Septiembre de 1893:

Considerando: que Jas ¿Urinaciones hechas en el cu arto  
antecedente da la escritu ra, transc rito  en el prim er R esul
tando, dé tener D. Jasé Sánchez 4hace tiem po convenida la  
vento» ¿ D. Cristóbal Gil y ésta «cedido el derecho á eomprar- 
la>, sobre tocto cuando se las íi terp  eta por la p rim era cláu
sula del contrato, qu - s* refiera á una promesa de venta\ per la  
segunda, en que se vm de y tr&csmíMe to tal y d«-flnitivamen- 
te  el dominio á IX F aacísco B arrera, y por la tercera, en 
que el vendedor declama recibí o el precio del com prador, 
excluyen k  suposición de qae en tre  D. José y D. Cristóbal se 
haya perfee-cúmaílo un contra to  de com praventa:

Considerando: que si consta cía'-ámente en la escritu ra  el 
hecho de la venta otorgada por persona que en ei R egistro  
aparece con derecho para ello, ningún obstáculo pus ie su rg ir  
de la promesa de venta an terio r, cuya falta d3 transcendencia 
h ipo tecaria  es evidente;

Esta Dirección general ha acordado confirm ar la providen
cia apelada:

-Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos eoasiíUJaiito*. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Ma ln d  21 de 3- pt© m bra de 1908.=E1 D irector 
general, P. A., el Subdirector, Enrique S an tana.= S r. P re s i
dente de la  a.u-lieacia- de Sevilla.

Dirección general d e  los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

L is ta  d e  lo s  A sp ira n te s  á Jos R e g is tro s  d e  la  p ro p ie d a d  
d e  'H a rto s , S a n lú c a r  de  B a rra m e d a , T o le r  o, C a s tro -  
g e riz , Bolt«m *, L a  R oda, O caña, M a d rid e jo s , B r ih u e -  
g a , C h a n ta d a , O rdenes, S an ta  M a rta  ele O rtig u e ira ¿  
S aee d ó n  y  T o rre c il la  de  C am eros.

BEGISXBO DB LA PROPIEDAD DE MAR TOS
D. José Gaona Romero.

Juan  García Torre.
Hermenegildo de L. Pineda.
Manuel Sánchez MoHna- 
Ric&rdo Vhlenzu^k García.
Miguel Oss^t Rovira.
Augusto Hi-.rn$ -jd•v̂  M n .
Manuel Alvares M artínez.
M'/i r i ano G.-ata He - e xI .
Honorio Alonso R- ’H gi^z.
Ign aci o Can ta  <r .11 F*¿ m s .
Luís R uiz A <mso.
Ildefonso Calíeio Psstor.
Esteban Ruiz Lao.

REGISTRO DE LA PROPIKÍYAD DE SAjSLÚfAB DE BARRAMIíi>A 
D, Esteban Ruiz Lao.

Gabriel Ovejas Bretón.
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B . Andrés Benítez Porral.
Mariano Gaite Herelia.
Manuel Alvarez Martínez.
Miguel Osset Rovír&.
Bernardo Costilla González.
Augusto Hernández Martín.
Ricardo Novillo Fertrell.

BEGISTBO DE LA PROPIEDAD DE TOLEDO

D. Emilio Monasterio Mandillo.
Román Arjona Arjona.
Joaquín Camilleri Ciiment.
Andrés Navarro Palomares.
Bernardo Costilla González.
Rudesindo Enríquez.
Ricardo Vázquez Rey.
Esteban L. Miniet Hernández.
Juan Manuel Calvo Madroño.
Andrés Benítez Porral.

BKGISTBO DE LA FEGPIJSDAD DE CASTEGGERIZ

D. Bernardo Costilla González.
Rudesindo Enríquez.
Joaquín Camilleri Ciiment.
Ricardo Vázquez Rey.
Juan Manuel Calvo Madroio.
Andrés Figueroa Pérez.
Esteban L. Miniet Hernández.

BEGISTBO DE LA PROPIEDAD DE BOL TAÑA

15. Bernardo Costilla González.
Rudesindo Enríquez Rodríguez.
Joaquín Camilleri Climent,
Ignacio Vidal Peleteiro.
Román Arjona Arjona.
Ricardo Vázquez Rey.
Juan Manuel Calvo Madroño.
Felipe Morán Arroyo.
Andrés Figueroa Pérez.
Esteban L. Miniet Hernández.
Luis González Aracil.

REGISTRO DB LA PROPIEDAD DE LA RODA

D. Ignacio Vidal Peleteiro.
Felipe Morán Arroyo.
Antonio Madrazo Ruiz Sorriil*.
Alfredo López SáncheZr
Juan Bautista Terrazas Azpeitía.
Manuel González Sánchez.
Teófilo Borrallo Salgado.
Luis González Aracil.
Damián G&lmes Amer.
Carlos Argiles Buruaga.
Manuel Miguez Fernández.
Domingo Angulo Goñi.
Cirino Llera Téllez.
Celestino García de la Cruz.
Carlos Canto.
Paulino Ley va Olive r.
Andrés Figueroa Pérez.

RECISTBO DE LA PROPIEDAD BE OCAÑA.

D . Felipe Morán Arroyo.
Antonio Madrazo Ruiz Zorrilla,
Manuel González Sánchez.
Alfredo López Sánchez.
Juan Bautista Torrazas Azpeitía.
Teófilo Borrallo Salgado.
Luis González Aracil.
Damisn Galrnes Amer.
Francisco Marco Pérez.
Carlos Argiles Buruaga,
Manuel Míguez y Fernández Lorenzo*
Cirino Llera Téllez.
Celestino García de la Cruz,
Paulino Leyva Oliver.
Andrés PJgueroa Pérez.
Esteban L. Miniet Hernández.
Carlos Cantó.
José María Paniagua.

BEGISTBO DE LA PROPIEDAD D I  MADRIDEÑOS

D. Ignacio V iia l Peleteiro.
Luis González Aracil.
Manuel Ortega.
José María Paniagua.

BEGISTBO DE LA PROPIEDAD DE ERIHUEGA

D. Ignacio Vidal Peleteiro.
Luis González Aracil.
José María Pozo Tr&vy*
Jesús Pintos Reino.
Manuel Ortega.
José María Paniagus,

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CHANTADA

D. José de la Torre Añel.
Juan P1& Zubiri.
Aquilino Pinto de Castro.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ÓBDENE8

D. José Mana Paniagua Santos.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SANTA MARTA DE ORTIGUETE A

D. Jesús Pint os Reino*
BEGISTit© DE LA PROPIEDAD DE SACUDÓN

Sin aspirantes.-
REGISTRO DE LA PEO PIEDAD DE TCHEBCJILLA DE 'CAMEROS

Sin aspirantes.
 ̂Madrid 29 de Oeti ibre de 19* >3-=El Director general, Mar

tínez Pardo.

Negociado 3.°
Se hallan vacantes 1> \s siguientes Notarías, que se h*n de 

proveer en los turnos q ue se expresan de Jos establecidos en 
si art. I o del Real decre to de 23 de Agosto últim o:

NOTARÍAS DISTRITOS COLEGIOS

D e segun da clase. i
A l  t u r n o  1 .° — a n t ig ü e d a d  

EN LA c a b r e r a

PoEÍerrad».  .................... . p a r r a d *   Valladoíid.

i
NOTARÍAS d i s t r i t o s  c o l e g io s  |

_  _  . — j

Be tercera clase. I
A l turno 1,°— Antigüedad

EN LA CAR SERA

Aren...........................................  Ben&b&rre » . . . .  Zaragoza.
Sorreal  ................... Montblanch. . . .  Barcelona.
M orella .................................... Morella . . . . . . .  Valencia. j

A l turno 2 .°—Excedentes I j
F0B Z 0S08 I j

F íñ ana.................................. Jergal    j Granada. \

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, con arreglo á lo prevenido en el art. 8.° 
del Re&i decreto de 23 de Agosto último, dentro del plazo ¡ 
improrrogable de treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a , y se ajustarán estrictamente á las reglas establecidas 
en dicho artículo para la presentación de las instancias, no ¡ 

| admitiéndose modificaciones ó desistimientos de peticiones \ 
| ya formuladas en ninguno de los turnos que comprende esta ¡ 
| convocatoria después de transcurrido el plazo que para ha- ¡ 
| cerlo concede el mencionado art. 8.°
j En la convocatoria publicada en la Gaceta de 19 del ac- j
j tual figura por error entre las Notarías de tercera clase
¡ anunciadas al turno 1.° de antigüedad en la carrera la de Vi- 

llafranca del Blerzo, que está amortizada, y se pone en cono- 
[ cimiento de los interesados á fin de que la tengan por excluí- 
¡ da de dicha convocatoria; advirtiéndose que se declararán 
: nulas las peticiones que se formulen á Ja mism a.
¡ Madrid 31 de Octubre da 1908.—El Director general, Pablo 
¡ Martínez Pardo.

MINISTERIO DE FOMENTO !

| Dirección general de Obran p i l le a » .  j
| P erso n a l y  a su n tos g en era les . j
l Visto el expedíante instruido con motivo de Ir com unica- j 
[ etón del Ingeniero Jefe de Obras públicas de Castellón con- ¡ 

sultando á la Superioridad si los Arquitectos y los Ayudan- i 
tes de Obras públicas pueden autorizar los proyectos para j 
instalaciones eléctricas; j

S. M. el R*>y (Q D. G.), de conformidad con la mayoría del ¡ 
Consejo de Obras públicas y con lo propuesto por la Diree- j 
ción general de Obras públicas, ha tenido á bien resolver la i 
consulta de que se trata en el sentido de que los proyectos ¡ 

| para solicitar la concesión de instalaciones eléctricas pueden j 
; estar autorizados por los Ingenieros y Arquitectos, de con- j 

¿ormidad con la ley de 28 de Marzo de 1900 y Reglamento de 
¡ 1 de Octubre de 1904. j
\ De érden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci- ] 
[ miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. muchos j 
| años. Madrid 30 de Octubre de 190S.=Ei Director general, j 
| Abilio G&Iderón.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de i 
| Castellón. j

; ADMINISTRACION PROVINCIAL
| TribunaB de op^sieiones
\ á la  E scrib an ía  vacan te  en  e l Ju zgad o d e l d istr ito  d e l
! Sur a e  B arcelona.
i E l  Tribunal designado para las oposiciones á la Escriba j 

nía vacante en el Ju2 gado del distrito del Sur de esta capi- \ 
tal, en sesión de hoy ha acordado admitir á los aspirantes i 
siguientes: D. Eduardo Ferrer Martí D. Jesús Betes Pineda, i 
D. José Pastor y López, D. Juan Bautista Copeiro del Villar j 
y Murciano, D. Luis Martínez Domínguez, D. Arturo Guai y j 
Joher, D. Domingo Doreste y Rodríguez, D. Eduardo Mar
tínez Moreno, D. Salvador Aubau y Amat, D. Francisco Au- j 
m&tell Tusquets, D. Antonio Sola Llenas, D. Luciano A lti-  
miras Ferrer, D. Eduardo Canencía y Gómez, D. J&ime Hill 
Feiíu, D. Pedro de Luna López, D. José CLbo de Guzman ! 
Siles y D. Arturo Clavería Llobet. f

Al propio tiempo ha acordado conceder el plazo de diez ] 
días para que puedan completar sus expedientes los aspiran- | 
tes que á continuación se expresan: D. Ernesto Freíxa y | 
Martí, D. Andrés Serra Raf&rt, D. Antonio Guadilla Her* j 
nández, D. Francisco Martínez Fontseri, D. José Martínez y j 
Martínez. D. Juan Bruses Vives, D. Antonio Moltó Reig y 3 
D. José Fernández Sánchez.

Y asimismo ha resuelto que rija para los ejercicios el pro - j 
grama que se formó para las oposiciones que tuvieron lugar j 
en esta capital en el año 1906, que se halla expuesto en el 
Decanato del Colegio de Escribanos de este territorio por 
término de treinta días, á contar desde el de hoy.

Barcelona 23 de Octubre de 1908.=Por acuerdo del Tribu 
nal, el Secretario, Luis Durán. P—654

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Aviiíütam iento eonstttncfonal d »  P a lm a  

de ifn l lo r c » .
Acordada la subasta del arbitrio municipal establecido en 

la plaza Mayor para el año 1909, y no habiéndose producido 
reclamación alguna en el plazo que señala el nri. 29 de 3a 
Instrucción vigente acerca del intento de subasta, se publi
can iss siguientes

C ondiciones bajo la s  cu a le s  e l A y u n ta m ien to  d e esta  
ciu d ad  adjudicará en  p ú b lica  su b asta  e l arriend o  
para durante e l año 1909 d e la  recau d ación  y  ap ro
vech am ien to  d e l arb itrio  m u n ic ip a l esta b lec id o  en  
las p lazas M ayor, de P a lo u  y  Col!, del M ercado y  en  
el d ep ósito  de carnes y  en  e l M atadero de vo la ter ía .

1 .a

Din para la subasta.
:j% su b á is  se celebrará el día 10 de Diefembríp de este año, 

* ¿A:*, til el salón d* sesiones de es** Ajustamiento^
■ A A iL k y mi Concejal designad  p o r ¿ x e m o .  A?un-

ífciiT'AlAE.

2.a
Legislación aplicable.

La subasta se verificará con arreglo á las prescripciones 
para la contratación dé servicios provinciales y municipales 
contenidas en la Instrucción de 24 de Enero de 1905, á la que 
se someterán todas las incidencias y tramitaciones que naz
can de esta subasta y de la correspondiente contrata.

3.a
JFresentaeión de pliegos.

La subasta se celebrará con arreglo á las formalidades que 
señala el art. 18 de 1& Instrucción de 24 d© Enero de 1905.

Dichos pliegos se admitirán desde el día siguiente al que 
se publiquen estas condiciones en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
desde las diez á las trece, en la Secretaría del Ayuntamiento 
d8 Palma, hasta el día anterior á aquel en que deba celebrarse 
la subasta. 4 .s

Depósitos provisionales y  fiama definitiva.
No se admitirá pliego al que m  acredite haber consignado 

en la Caja general de Depósitos ó @n la Depositaría m unici
pal Ja cantidad de 5.250 pesetas, equivalente al 5 por 100 de 
la señalada como tipo anual de la subasta.

El rematante ampliará su deposito, dentro de los diez días 
inmediatos siguientes á la notificación de haberse aprobado 
por el Ayuntamiento el remate, hasta completar la suma de 
10.500, equivalente al 10 por ÍG9 de la cantidad anual por 
que se verifica la subasta, cuya cantidad quedará como fian
za definitiva para asegurar Isa responsabilidades del con
trato.

Dichas consignaciones deberán verificarse en metálico, 
en bonos municipales ó bien en valores públicos, regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 1& Instrucción de 24 
de Enero de 1905.

5.a
Proposicionu iguales.

En caso de presentarse dos ó más proposiciones igualas 
será preferida 1& primera, y en su consecuencia, las carpetas 
de los pliegos se numerarán correlativamente por el orden 
en que hayan sido presentados.

6 .a
B as tan teo de po ieres.

Ei poder para los licitado res podrá ser bastanteado por 
cualquier Abogado colegiado en e.sta ciudad.

7.a
Ayudicacién dd remate.

La subasta no tendrá efecto ni valor alguno mientras no 
sea definitivamente adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .a
Gastos de la subasta.

Está obligado el contratista á satisfacer todos los gastos 
que ocasione el contrato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribuciones directas é indi
rectas, inserciones en los periódicos oficiales, escrituras pú
blicas que sean procedentes, según la Instrucción (con una 
copia auténtica para el Ayuntamiento) y demás que ocurran, 
sin excepción alguna.

9 .a
Riesgo y ventura.

El contrato será i  todo evento y á m sgo  y ventura de am
bas partes.

10 .
Seguro de obreros.

Los obreros manuales que utilice el contratista serán ase
gurados de Jos accidentes del trabajo á costa del contratista, 
el cual sustituirá al Ayuntamiento en todas las responsabili
dades que puedan caberle como patrono.

11.

Tribunales administrativos.
Queda obligado el contratista á someterse, en Ja decisión 

de todas las cuestiones con la Administración que puedan 
surgir de su contrato, á las Autoridades y Tribunales admi
nistrativos , con arreglo á la legislación vigente, renuncian
do &1 derecho común y al fuero de su domicilio.

12.

Territorio- que comprende el arbitrio.
Esta contrata comprende á la vez los arbitrios establecidos 

en las plazas Mayor, Palou y Cali, Morcado y Weyler, y calle 
de Sombrereros, Rubí, Estade, Aceite, San Miguel hasta la 
plaza del Olivar exclusive, cuesta del Teatro, Riera, Berga, 
Rincón, Cererols, Bolsería, Pasadizo y Unión, desde la de 
Riera al Mercado, en el depósito de carnes y en el Matadero 
de volatería.

13.
Reserva de derechos.

Ei empresario no podrá pedir rebaja, bonificación ó indem
nización alguna por cualquier otro arbitrio igual ó análogo 
que el Ayuntamiento tenga establecido ó que establezca de 
nuevo, fuera del territorio que comprende este contrato.

14.
Tipa de subasta.

El tipo bajo el cual se procede á la subasta es el de 105.000 
pesetas, no siendo admitida ninguna proposición que a© cu
bra dicho tipo.

15.
JFlazo de ingresos.

 ̂L* cantidad por que fuere adjudicada la subasta la satisfará 
el empresario proporcional y mensu&lmente por adelantado 
en la Depositaría del Ayuntamiento el día 1.° de cada mes. 
Si no lo verificase el expresado día ni en los siguientes hasta, 
el 3 inclusive, se considerará legal y completamente rescin
dido el contrato al finalizar el mismo día 3, quedando la fian
za á beneficio de los fondos municipales; no pudiendo pura 
ello el contratista hacer reclamación alguna.

16.
Designación de géneros de venia.

En las plazas Mayor y Palou y Coll tan sólo podrán ven- 
lerse comestibles; embargo, en los sitios que no bajan
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sido ocupados podrá autorizarse la venta de otros géneros en j
el caso de que el Ayuntamiento adopte un acuerdo de carác - j
ter general respecto á tal venta.

17. ¡
Venta en las calles vecinas. i

Excepto cuando lo permita la Alcaldía, queda prohibida la 
venta de toda ciase de géneros en las vías á que se refiere la 
condición 12, y sólo será permitida en el recinto de las pía* 
zas Mayor, Paiou y Coll y Mercado.

18.
Puestos de venta y clasificación.

Los puestos de venta pagarán con arreglo á 3a tarifa. La 
unidad menor de tributación será eP medio puesto ó traste. 
Las fracciones absolutas ó de unidad pagarán como medio 
puesto*

Los puestos son intransferibles, y no podrá vender en ellos 
más que una sola persona por cada unidad mínima de tribu
tación.

Esta prescripción no será aplicable á los depósitos noctur
nos de géneros, para cuyo objeto podrán unirse varios ven
dedores. , .

Para la medición del puesto se tendrá en cuenta el sitio 
que ocupe la mercancía y el vendedor. Por excepción á esta 
regla, las mesas.de los cortantes y vendedores en toda indus
tria de carnes tributarán proporcionalmente al sitio absoluto 
que ocupen.

Sólo será permitida la venta en los puestos descubiertos 
cuando no haya ninguno disponible en los tinglados é inter • 
columníos de la plaza.

Se considerarán para los efectos de medida y pago como 
«i fueran intercolumnios los puestos de la vía circular de 
la plaza lindantes con los pórticos y con las fachadas aun no 
alineadas.

19.
Puestos fijos y eventuales.

Los puestos de venta se dividen en fijos y eventuales, con 
arreglo á lo estipulado en el Reglamsnto especial.

El contratista no permitirá la venta de género alguno, sin 
que el vendedor presente la oportuna licencia.

El sobreprecio de tarifa que se obtenga en la concesión de 
puestos fijos será recaudado por ei empresario por cuenta 
del Ayuntamiento, á quien pertenecerá, y será ingresado 
anualmente en la Depositaría municipal.

Por razón de este servicio deducirá el empresario el 5 por 
100 en concepto de premio de cobranza-

20.
Medios puestos.

Los vendedores, en Cualquiera de las plazas que se men
cionan en estas condiciones, podrán pedir medio sitio, pa
gando la mitad de lo que corresponde á un sitio entero.

21.
Mesas de cortantes.

Las ma3as de los cortantes se dividirán en dos clases, sien
do de primera las tres primeras de cada fila que lindan con 
la calle que se supone atraviesa la plaza Mayor, yendo desde 
la de Cererols á la de San Miguel, y de segunda clase las 
demás.

Las mesas de venta de tocino, manteca, jamón y embuti
dos se considerarán, para ios efectos del psgo, como mesas 
de cortantes de segunda clase.

22.
Puestos reservados.

Los vendedores que tengan reservados puestos eventuales 
durante un período continuado satisfarán la cuota diaria 
durante todo el período, aunque cejen algún día su puesto 
desocupado; pero si aprovechase estos puestos vacíos el con
tratista, dejarán de satisfacer el importe de 3a tarifa durante 
los días de tal aprovechamiento.

23.
Vías desocupadas.

El espacio cubierto por los pórticos que rodean 3a plazs 
Mayor deberá permanecer const&mente desocupado en todas 
circunstancias, completamente libra y expedito al públicc 
tránsito, así como 3a calle central formada por la plaz», con 
tinuación de las de San Migutl y de Cererols, que marcar 
los tinglados.

24.
Venta en hs pórticos caso de lluvias.

No obstante lo dispuesto en 3 a condición anterior, en Ioj 
días de lluvíel| y "mientras dure ésta, podrán los vendedorei 
de la plaza Mayor y de Palou y Coll guarecerse bajo los pór
ticos. Concluida la lluvia, los pórticos serán desocupados i 
limpiados inmediatamente.

25.
Alquiler de útiles para peso y medición.

El empresario vendrá obligado ¿ facilitar á los vendedore; 
de la plaza que lo deseen los útiles para pesar y medir nece 
sarios para la venta al por menor, y podrá percibir diaria 
mente 3 céntimos de peseta por el alquiler de cada juego d 
pesas y medidas.

26.
Medidas de policía de abastos.

El Ayuntamiento podrá dictar cuantas medidas tenga po: 
conveniente respecto á la policía de abastos, seguridad, salu 
¡bridad, limpieza y ornato público, incluso el cambio de li 
v tasa de repeso en el sitio de la plaza Mayor que determine 
s \tt que jamás á ello pueda oponerse el empresario ni pedi; 
in 4emnización« 

i f i  empresario se obliga á cumplir las disposiciones qu 
establease el Reglamento para puestos de venta en la plaz¡ 
Mayo** J  á respetar los funcionarios municipales á quienes s< 
encarg ue la vigilancia de los diferentes servicios.

Si col^g medida de policía ó con carácter higiénico se pro 
hibiera e i almacenaje temporal durante la notfhe de comes
tibles se inducirá por prorrateo de los días en que esta pro 
hibición s u  mista el precio del arriendo, tomando como tip< 
2.052*50 pesOto anuales.

27.
Prudencia de las reses para la venta•

Queda p ro h ib id a 'la  introducción en la plaza Mayor y d< 
Palou y Coll de res alcana muerta que no proceda directa 
mente del Matadero, m  de ave é fitwaejo casero qm  no proce»
<rÍ9L rial rfft vnlfttftrí*

28.
Recaudación.

Ei empresario recaudará diariamente de los vendedores el 
impuesto de los arbitrios establecidos á tenor de estas condi
ciones, de conformidad á la tarifa adjunta, sin que bajo pre
texto alguno, aun por convenio particular, pueda alterarse.

29.
Limpieza ordinaria.

El contratista vendrá obligado á tener en constante estado 
de limpieza el piso de la plaza Mayor. Recogerá á sus costas 
el barro y polvo, depositándolos en el sitio de la misma pla
za que designe el Alcalde. Procederá á efectuar el riego los 
días necesarios antes del amanecer y después de las horas de 
venta.

Los aprovechamientos de la limpieza corresponden al con
tratista, y á sus expensas deberá transportar el barro, polvo 
y basura diriamente fuera de la ciudad.

30.
Limpieza de tinglados y edificios.

En el día y hora que encargue la Alcaldía, dentro los cin
co primeroá días de cada mes, deberá el empresario quitar el 
polvo y las telarañas de los techos, maderas, paredes y co
lumnas de la plaza Mayor y sus pórticos, casa repeso, depó 
sito de carnes, Matadero y depósito de volatería, de las c is
ternas existentes en la plaza y de los tinglados y sostenes que 
cubren los sitios de venta, así interior como exteriormente.

Deberá también conservar los toldos que existan en los 
puestosjfe venta y en los tinglados, extendí éadolos y  reco
giéndolos diariamente en la forma que le indiquen los de
pendientes municipales.

31.
¡ Limpieza extraordinaria.
i  Durante el mes de Abril deberá el empresario dar á sus 
; costas una mano de pintura al óleo de superior calidad y del 
j color que designe la'Alcaldía á los armazones de madera, bi- 
i  gas, puertas y ventanas de la casa repeso, Matadero de vola- 
j sería y depósitos de carnes, y blanquear durante los meses 
i de Septiembre y Abril con cal y escobilla la casa repeso, de 
i pósito de carnes y Matadero y depósito de volatería, verifi- 
I candóse dicho blanqueo y pintura bajo la dirección del Fa- 
I cultativo municipal.
| 32.
! Gastos de custodia del depósito.
| E :. depósito de carnes será custodiado por una persona
| nombrada y separada libremente por el Ayuntamiento y re- 
j tribuida por el contratista á razón de 60 pesetas mensuales,
( pagaderas el i.°  de cada mes por mensualidades vencidas.

j 33.
í Gastos de alumbrado del depósito.
I Durante las horas que sea necesario el contratista deberá 
( tener iluminados por su cuenta y riesgo los mencionados de- 
| pósitos.

I 34,
I Depósitos de reses y aves.
i Las reses destinadas á la venta pública en las plazas Ma- 
I yor y de Palou y Coll, lo mismo que las aves y conejos case

ros, serán transportados á sus respectivos depósitos, en don
de permanecerán hasta la hora señalada para la venta.

¡ Los derechos de tarifa se computarán por el peso obtenido 
en las oficinas del Matadero.

35.
Matadero de volatería.

Todas las aves domésticas y conejos de la misma especie 
que se desiinen al consumo público deberán degollarse en el 
Matadero de volatería, satisfaciendo al contratista el derecho 
que marca la tarifa adjunta.

Este satisfará los gastos de marca, carbón, material y con
traseña de inspección.

36.
Gastos de custodia y alquiler del Matadero de volatería.

El Matadero depósito de volatería, situado en el edificio 
que designe el Ayuntamiento, cuyo alquiler pagará el con
tratista hasta el máximum de 30 pesetas mensuales, será 
custodiado por persona nombrada y separada libremente por 
el Ayuntamiento y retribuida por el contratista á razón de 
60 pesetas mensual ; ’ pagaderas en 1.° de cada mes por men
sualidades vencidas.

37.
Traslado del depósito de carnes y Matadero de volatería.

■
En caso de que el Ayuntamiento traslade al nuevo Mata

dero el depósito de carnes y el Matadero de volatería (que 
forman parte de este contrato), se reducirá desde la fecha del 
traslado por prorrateo de días el precio del arriendo, toman
do como tipo 8.000 pesetas anuales por el depósito de carnes 
y pesetas 5.000 por el Matadero de volatería.

El contratista vendrá obligado durante todo el año á cum 
plir las obligaciones que le marcan las condiciones 32 y 31 
sólo en la parte de pago de la retribución de 60 pesetas men
suales á cada uno de los custodios del depósito de carnes 3 
del Matadero de volatería.

38.
El Mercado se habilita martes y sábados.

La plaza del Mercado queda habilitada para mercado pú 
blico los martes y sábados de cada semana, desde el amane 
cer hasta las cuatro de la tarde, á menos que estos días seai 
feriados, en cuyo caso deberá verificarse el anterior á los de 
signados.

A tales días únicamente se refiere el derecho del contra 
tista de aplicar la tarifa.

39.

¡ Ventas en el Mercado.
Para la percepción del arbitrio establecido en la plaza de 

I Mercado se considerará ésta dividida en sitios cuadrados d 
un metro 50 centímetros de lado, pudiendo el empresari 
exigir de los vendedores, por la ocupación de cada sitio e: 
¿os días de Mercado, los derechos marcados éh la tarifa.

40.
Conservación de útiles y enseres.

Los enseres y útiles que el Ayuntamiento entregue al con 
tratista deberá conservarlos en el mismo estado que lo* re 

, ósiba, y en caso de extravío abonará m  importe.

41.
Datos mensuales de recaudación.

Mensualmente el contratista facilitará al Ayuntamiento 
a nota de 1», recaudación obtenida, ajustada al modelo que 
le facilitará, la cual deberá contener la clasificación de los 
nceptos de la tarifa.
Estas notas se entregarán durante los diez primeros días 
cada mes y se referirán al mes anterior.

42.
Obras .

En el caso de que por cuenta del Ayuntamiento se verifi- 
len obras en la plaza Mayor, de Palou y Coll ó del Mercado, 
3ndo para ellas necesario la ocupación de sitios destinados 
vendedores, el empresario no podrá pedir indemnización 
guna, mientr&s en cualquiera de dichas plazas haya otros, 
a de la clase que fueren, que estén desocupados, en los cua- 
s dispondrá 3a Alcaldía sean colocados los vendedores que 
tbían ocupar los sitios empleados en obras.

43.
Obras generales de reforma.

Este contrato quedará rescindido, aun antes del plazo del 
meimiento, por eonsecusncia de mejora total en la piazs y 
revio acuerdo deí Ayuntamiento.

44.
Alteraciones de tarifa.

Si se alteraran en alta ó en baja, parcial ó totalmente, los 
pos de la tarifa, se alterarán proporciona]mente los tipos
0 la sub&stü, de acuerdo con el contratista. Car> de no lie- 
ar á una avenencia, quedará rescindido el contrato desde
1 fecha que rija la alteración de la tarifa, y se celebrará 
uava subasta.

45.
Ferias y fiestas*—Reserva de derechos.

Durante el período de las ferias y fiestas, la recaudación y 
proveckamiento de los productos de las plazas del Mercado 
Weyler, y bailes de la Riera, Teatro, Unión y Berga, será 

oclusivo del Ayuntamiento, sin intervención alguna del re
latante.
El período de las ferias, para los efectos de esta reserva de 

erechos, se entenderá que empieza cinco días antes del pri
mero de las fiestas y termina cinco días después del último.

46.
Faltas .

Las infracciones de este contrato por parte contratista, 
in perjuicio de la responsabilidad civil ó penal, serán co- 
regidas gubernativamente de plano por la Alcaidía, con 
íuitas que no excedan de 50 pesetas.

47 .
Las facultades del Alcalde son delegadas.

t Las facultades que m conceden al Alcalde en estas condi- 
iones se entienden delegadas por el Ayuntamiento, y por 
o mismo, podrán ser revisadas por esfca Corporación las dis- 
>osiciones que aquél adopte a petición de parte ó de oficio.

48.
Término del emirato.

Este contrato se entenderá prorrogado hasta que realíza
las dos subastas dentro de los plazos señalados en el art. 29 
le la Instrucción de contratos de 24 de Enero de 1905, al ob- 
eto de contratarle nuevamente, sin que en ellas hubiese re- 
natante, se halle el Ayuntamiento en las condiciones de que 
¡rata el apartado 5.° del art. 41 para obtener la excepción 
reglamentaria.

tarifa  d iaria  de ocupación de la  v ía púb lica  y  v ig ila n 
cia  de abastos p ara  venta en la  plaza* M ayor, p laza 
de P alou  y  Coll, ca lle s adyacentes y  p laza del M er
cado.

T arifa .

CARNES MUERTAS

1. Una mesa cortante de primera c la se .................   G‘50
2. Una mesa cortante de segunda c la se . .........  (y35
3. Una mesa de tripas y asaduras.... ......................  0;40
4. Una mesa de aves y conejos................................. Q‘40

GAZA

5. Una liebre ó conejo . , , . .............. , ..........  0*05
6. Una perdiz, becada ú otra ave de caza..........    0*05
I . Un p alom o .............................      0C02
8. Seis tordos ó aves similares  ..............   0*05

CA RN ES VIVAS

9. Un pavo ó pava.. . . ..............    0;10
LO. Un gallo, gallina, etc........................................... 0 05

V ERDU RAS Y OTROS COM ESTIBLE*

II. Un puesto en los intercolumnios de 1440 me
tros por uno de fondo............................ 0 45

12. Un puesto bajo tinglado de 1*50 metros cua
drados........................      040

(Además de esta cuota, los veinte trastes que 
tienen fachada á la vía central de la plaza, 
pagarán).............................     0*10

13. Un puesto del tinglado de hierro de 0*92 me
tros por 1*92 de fondo. ................. 0 40

14. Un puesto descubierto de 1‘50 metros cuadra
d o s . . . . . ..................................................... 0*35

MAYADEKO DE AVES

15. Por derechos de degüello de un pavo ó similar. 0*10
16. Por derechos de degüello de un gallo, gallina,

añade, conejo ó sim ilar  ...........    0*05
17. Por derechos de degüello de un palomo y aves

* de menor tamaño...........................     0(01
DEPÓSITO DE CARNES

18. Por derechos de custodia y vigilancia de cada
res vacuna.............. ................................ . 1

19. Por derechos de custodia y vigilancia de una
res lanar ó cabría ..................... ............... .. 0‘ 15

20. Por derechos de custodia y vigilancia de una
res cerda, hasta 20 kilogramos.............  0'15

2L Por derechos de custodia y vigilancia de una
res que exceda de 20 kilogramos,.................... 0fl$9
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DEPÓSITO DE VEEDU3AS Y COMESTIBLES

22. Po? derechos d© alquiler da un puesto ptm  los
géneros qun so dsjon durante un^ a ¿cha en 
los fe r ia d o s : por cada .1 ;50 m etros acn,Ata
d o s ...........................• .............................................................   O 'O o

(Una mensualidad, pagada por anticipado*. . . .  1

PLAZA DEL MSECADO 

L os m artes y  sábados ó d ías que los su s titu y a n .
23. Pot cada sitio ocupado por frutas secas ó v<!-r~

dffr!, huevas y que'O................ , ............................ 0'25
24. !?■>■: e-.da sitio  ocupado y.o? adsosJeú^, oO<*hs lo

m aclas, metales i obrados, zapóos, rop*s, ía- 
k s ,  q um calkrk , h ■■.ja! aseria, loa a ó
i d a . . ...........................................- ................... . 0(20

23. Por cada sitio ocupaoo por obra cfo pahua, pU-
m ito, esparto, en.-.a, cuerdas y s illa s .. . . . . . .  0‘15

26. Por cada sitio ocupado por exposición de v is
tas, panoram as y demás espectáculos públicos
an á! ogos.............................................................   0 c 30

27. Por cada ave ó páj&n> do puro r-aereo*.. . . . . . . .  0‘01
23. Por uu pavo ó pav* . ......................- •  ....................  6*08
29. Por un  ¿vallo, gallina ó añade. .............. - <.. . 0 04
30. oor uba dveena de to rd o s ........................................ 0 05
31. Por un par de perd’e ís, be-nadas ó o;a:oíi,.,s.. . .  0 08
32. Por una docena ¿e codornices» chorlitos y de

mas p á ja ro s .................................................     0 05

Notas.
I -  unidad mencr de tribu tación  será 1» de medio puesto ó 

1 •.'••: -ve.
i •-v fracciones absolutas ó de unidad pagarán como medio 

puerto .
L ^ puestos son intransferibles.

Modela de proposición (m  papel de l l . 9- clase, una peseta).
P, ...... (nombr.? y dos apellidos), vecino d? según

c:f -ic p T' onal que acompaña, expedida b ú ;> *1 núm   y
r •■•apac-d'íd para esont'■.atar, enterado Je Lv<¡ condiciones 

bb ou ¡dar bl Ajuntrmiento de Palma adj udicará en pú- 
;jl :. vubastr, oí arriende para durante el año 1909 dol arbi
trio municipal, establecido en las plazas Majo»*, de Palou y 
0~ 7 Mirlado, en el depósito de carnes y en el Matadero de
w  :.,M:.A'á9 me obligo á ¿ornar dicho arriendo entregando al 
a.) ív - “vVT-ivnto la cantidad de ..... (en letra) p-reefe&s anuales, 
y sujetándome en un todo á dichas condicione .—Fecha en lo- 
b*ti.br.Firma entera.

Ñ uta.—Las proposiciones irán en pliegos cerrados, y en el 
yob-3 ó carpeta dirán: «Proposición para opt&r á la subasta 
ce! v bit rio de la plaza Mayos*».

Palma 26 de Octubre de 1908.—El Secretario accidental, 
Ec'u&rcio Mo:-to.=E1 Alcalde, Antonio Rosseí'ó.

s__127

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

MOTRIL
I). Miguel de Entvambasaguas y Corsini, Juez de instruc * 

clón da esta ciudad. y su par ¿ido.
-J r <?l p u en te  se cita, 11 aína y emplaza h los procesados 

po v í ,  J.ugvdo^n causa sobre incendio Jo>é Martínez Ex- 
pó -ho, de veintiún años da edad, soltero, hijo de padres des
conocidos, y vecino de esta ciudad y dependiente, y á Ma
nual Posadas Carrascosa, de veintiocho años, labrador, hijo 
da Antonio y Dolores, y de la misma vecindad cuyos para- 
der-.s se ignoran, á fin de que comparezcan anta este Juzgado ! 
dentro de los diez días desde el en que aparezca este edicto 
en 7 Gaceta de M adbid y Boletín oficial d-- la provincia á 
responder de ios cargos que les resultan en la expresada 
causa; apercibidos que si no lo verifican sin causa justificada 
será a declarados rebeldes, parándoles ademas el perjuicio á 
quí hubiere lugar en derecho.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor; dades 
civiles y militares y demás funcionarios y agentes de ia po 
licía judicial procedan á .la busca y captura d* dichos proce
sados, y en su caso, dispongan su conducción á la cárcel ¿e 
este partido á mi disposición.

Dada en Motril á 15 de Octubre de 1908 = Miguel JSotram- 
bas»guas.=Púr su mandado, Licenciado Timoteo Mena.

JO—2718
OLMEDO

D. A rturo Pérez y Rodríguez, Juez de instrucción ds este 
partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado se sigue 
sumario con motivo dal hallazgo del cadáver de un descono
cido en la estación de Valdesí illas, muerio al parecer por el 
geloe recibido por un tren, en cuyo sumario ne ha acordado 
por providencia de esta fecha hacerlo público, para que 
pe r las señas y demás datos que se expresarán poder identi
ficar dicho cadáver, concurriendo ante este Juzgado dentro 
del término de quince días las personas que le reconocieren, 
ofreciéndose ai mismo tiempo a su famiúa dicho sumario.

Dado en Olmedo á 13 de Octubre de 1908.=Antonio Pérez. 
Por su mandad ó, Magín Fernández.

Stñas del individuo.
Un joven de buena complexión, de unos diez y ocho á vein

te años, de pelo castaño, recientemente cortado, coa tupé, 
nariz regular, boca ídem, virote chaleco üe pana color café, 
americana do p&ño, pantalón de pana, camiseta azul, camisa 
blancH, con la inicial R., calcetines morados, alpargatas 
biañc&s y boina azul; mido de estatura un metro 680 milí
metros. JO-2719

ORGAZ
D. Enrique Frera y Alvarez, Jaez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Antonio CLsanovaLo
zano, alias Nóteme, de diez y seis años, soltero, escultor, na
tu ral de Linares (Jaén), hijo de Tomás y Dolores, domicilia
do en Alcázar de San Juan (Ciudad Real), es de estatura re 
gula?, color moreno, pelo negro, ojos pardos, viste pantalón 
blanco con rayas negras, chaleco negro, chaqueta color plo
mo, camiseta negra cón rayas encarnadas, usa á la cabeza 
boina azul, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
preciso término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , 
comparezca ante este Juzgado con @1 fin de que, previo su

examen físico, se inform e por el Médico forense acerca de su 
edad; bajo apercibimieato^de que si no comparece será de- 
c arado rebelde y íe parará el perjuicio á que hubiere lugar 

■ con arreglo á la la*.
! Al propio ikm oo ruego á la Guardia civil y demás agen- 
: tes de la políc a judUdai procedan á la busca y captura del 

referido procesada, y caso de ser habido la pongan á disposi
ción de ests Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Orgaz á L5 do Octubre de 1908.—Enrique F ra ra .=  
Por su mandado, Manuel Reina. JO—2720

OPJHÜELA •
D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de esta 

partido.
Por la presenta requisitoria se cvn, llama emplaza á 

Luis Centrara Gontrera, de cuarenta y siete años de edad, 
hijo de Juan y Francisca, natural ele áoriku*?í&vgit&no, ve
cino da Murcia, cu la callo de Bm  isidro, núm 1, pj^a que 
en el té /mino de ¿iez di*s:i contsidos dasds la inserción d e ja  
presente en la G í o s t a  d s  M a u b o  y B ole tines oficiales de A li
cante y Mar ai a, comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que la resultan en la c&us& que se le sigue sobre 
tentativa de robo; b\io apercibimiento da que si no lo verifi
ca le parará el pe- ju íd o  áqua h^ya lugar.

Al propio fckmpo ruago á todas las Autoridades gubarna- 
tivas y ¡agentas de la policía judicial procedan ia^busm y 
captura, y conducción en su caso á estas cárceles, de dicho 
procesado, á mi dispon clon.

Dada en Orihudía á 20 de Octubre de 1908.=Ffancisco Ba
rrios Alvarez.—Por su mandado, Jacinto Martínez.

JO—2818
OSUNA

D . José Caldero a B muelos, Juez da instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Peral Ga
llardo, alias Mf&gaña, de treinta y cinco años, casado, jo rn a 
lero, hijo de Benito y María, natural y vecino de Los Corra
les, hoy en paradero desconocido, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación del presente, com
parezca en la cárcel de este partido á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye 
sobre hurto de'cerdos; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere luga?.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practiquen 
diligencias que tiendan a su captura, y de conseguirlo lo con
duzcan á ia expresada cárcel en concepto de preso, para lo 
cual al final se expresan sus señas.

Dada en Osuna á 17 de Octubre de 1908.=José Calderón.=  
El Secretario, Manuel Moreno Ibáñez.

Señas.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, llorosos ó 

tiernos, 3in pestañas en los párpados, y tartamudea al hablar.
JO—2790

PALM A-LONJA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada 

Orden m ilitar del Santo Sepulcro, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á los parientes de un hom 
bre desconocido, de unos cincuenta á sesenta años de edad, 
cuyo esqueleto lo formaba un montón de huesos envueltos 
con trozos de prendas de vestir, entre las que se distinguía j 
camiseta da algodón, calzoncillos de cáñamo (drap), calceti- 
ner de algodón, borceguíes en buen estado, ropa exterior de 
algodón y una boina azul que fue encontrado por fuerza de 
la  Guardia civil sobre las seis del día 3 de Junio último den
tro d'íl pinar del Cap de* Falcó, terreno del predio La Porro 
s&, del término municipal de Calvíá, par sido judicial de Pal
ma-de Mallorca, escondido en una mata grande y cubierto 
de maleza, ca'cul&ndo que la muerta del mismo fué causada ¡ 
hace más de un año, para que comparezcan en este Juzgado j 
dentro del término de diez días, que se contarán desde la in- j  
sermón del presante en la G a c e t a  d e  M a lb id ,  al objeto de | 
declarar en la causa que por el referido hecho se instruye; ! 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per- | 
juicio ¿ que hubiere lugar.

Palma 16 de Octubre de 1908.=J, Eduardo Torm o.=G ui ] 
llermo Yidal. JO—2791

PLASENCIA j
D. Manuel Garrido y Sabugo, Juez de instrucción interino j 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce- ! 

ledonio Vázquez Viia, gitano, soltero, tuerio, hijo ae Bernar- j 
do Vézqusz, de ignorado domicilio y paradero, para que f  
en el ¿érmino de diez días, contados desde la inserción de la j 
prese ite en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz- 1 
gado de instrucción á responder de los cargos que le resul- \ 
tan  en causa seguida contra el mismo por disparo de arma i 
de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que de no compare- í 
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya j 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades j 
civiles, m ilitares y agentes de la policía que tengan conocí- j 
miento de la presente, que por cuantos medios estén á su al- ¡ 
canee y les sugiera su celo, dentro del círculo de sus respes- j 
tivas atribuciones, procedan á la busca y detención de dicho ¡ 
sujeto y conducción á las cárceles de este partido en calidad ¡ 
de preso, puesto que en dicho sumario está decretada así su I 
prisión. j

Dada en Pl&senoia á 17 de Octubre de 1908.=Manuei Ga- i 
rrido Sabugo.=De su orden, Licenciado Salomón Losa. I

JO-2792
PONFERRADA

D. Angel Gómez y Pinero, Juez de instrucción de este j 
partido de Ponferrada. i

Por la presente cita, llama y emplaza, como comprendido • 
en los números 1.» y 3.° d d  art, 835 de la ley de Eaiuicia- -i 
miento criminal, á Miguel García Escapa, hijo de Antonio y ¡ 
Valentina, de trein ta y siete años, casado, jornalero, n a ta - I 
ral de Villada, vecino de San Miguel de las Dueñas, cuyo * 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez í 
días, contados desde el siguiente á la.inserción da 3a presan- j 
ta en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de León, compa- | 
rezca ante este Juzgado para notificarle la parte dispositiva j 
del auto dictado por la Audiencia provincial en la causa por s 
estafa contra el mismo decretando su prisión; apercibíén- i 
dolé que si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á q ie  hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, y man
do a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido procesado, y caso ae ser habido sea con
ducido, a mi disposición, á la cárcel del partido.

Dada en Ponferrada á 12 de Octubre de 1908,=Angel Gó
mez y Piñero.=Licenciado Casimiro Revuelta Ortiz.

JO-2721

partido*^61 ^ óiaez * Pi5eroi Juez* do instrucción d* «ste

Por la presente cita, llama y emolaza, como comprendido 
en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á Manuel López Martínez, de catorce años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de Vicente y Josefa, n a tu 
ral de San Miguel de Monfeejurado, partido jud icial de Mon- 
forte, provincia de Lugo, vecino de San M artín, cerca de 
San Ciodío, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente á la inser
ción de la presente on la G a c e t a  d e  Ma d s i d  y Boletines oficia
les de las provincias de León y Lugo, comparezca ante este 
Juzgado para notificarla la parte dispositiva del auto d ic ta 
do por la Audiencia provincial en ia causa por estafa contra 
el mismo decretando su prisión; apercibiéndole de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, y m an
do á los ??.g8ut83 de la policía judicial, proc^ian á la busca y 
captura del referido procesado, y caso de ser habido sea 
conducido, á mi disposición, á la eáred  del partido.

D*da m  Ponferrada á 16 de- Ocsubr® da ]908.=Aügel Gó
mez y Piñero.=Líeeneiado Casimiro Revuelta Ortíz.

JO —2722
PUB1RTO DE SANTA MARIA

D. Francisco Summ^sra y da la Cavada, Juez da instruc
ción de esta partido.

Hago saber que m  est® Juzgado se instruye sumario con 
el núm- 180 de orden del corriente año por sustracción de 
un?, contra Luis Momias Ohacóu, vecino de La Línea 
de la Concepción, y con esta feesha he acordado llam ar por 
medio dei presente y otros de igual tenor á los vaciaos de 
Gaudn que intervinieran en lô s cambios de una m uía b lan
ca d d  expresado Mo rales por una jaca castaña, y de ésta por 
la burra intervenida en las veredas de dicho pueblo por los 
día* 8 al 10 de Agosto último, para que dentro dei térm ino 
de diez ai as que empezarán á contarse desde la inserción de 
6ste edicto en la G a c e t a  d e  M a o b id , comparezcan en este 
Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, al objeto de recibirles 
declaración; apercibidos que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Paerto de Santa María 17 de Octubre de 1908.=Fjfanciseo 
Sum m ers.=El actuario, P. H., Antonio Romero

JO—2793
QUIROGA

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción do la villa de 
Quiroga y su partido.

Por al presente y término de cinco días se cita, llama y 
emplaza á cuantas personas puedan sum inistrar datos con
cretos con referencia al sujeto u sujetos que á eso de las doce 
da la noche del día 4 del actual prendieron fuego á tres r i
meros de paja que D. Saturnino Losada tenía en su era de 
desgranar, sita en Piñeiros, del término de Puebla del Bro
llón, en este partido, para que comparezcan ante este Juzga
do á fin de declarar en el mentado sumario que instruyo por 
los hechos relatados.

Al propio tiempo y por igual plazo se llama para que con
curra á este Juzgado á ser oído cí>n relación á los actos p ri
mitivos especificados á un sujeto desconocido que en la men
tada noche fiel 4 marchaba á paso largo de la predicha era 
hacia la estación da la Puebla, en ocasión que en los almia
res de paja principiaba el incendio; bajo apercibimiento á 
unos y otros que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lug&r en derecho.

Dado en Quiroga a 16 de Octubre de 1908.=José Moran- 
deira R ico.=Por orden de S. S., José Carbailo. JO—2723

D. José Mor&ndeira Rico, Juez de instrucción de la villa 
de Quiroga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, al procesado José Casero Arias, 
de veinte años de edad, soltero, natural y vecino de Fisteus, 
en este Municipio, Ir  jo de José Ramón y Anastasia, de oficio 
albañil, estatura regular, palo castaño oscuro, ojos ídem, 
nariz regul&r, color d?l rostro moreno y barba saliente, y 
en la actualidad ausente en ignorado paradero, en virtud de 
sumario que se le ha seguido" en este Juzgado bajo el núme
ro 22 del corriente año por el delito de hurto á Inocencio 
González, causa que pende ante la Audiencia provincia) de 
Lugo, para que comparezca en este dicho Juzgado dentro del 
término de diez días á fia de ingresar an la cárcel del p a r ti
do para su traslación á la de Lugo y á disposición del men
tado Tribunal por consecuencia da dicho procaso, habiéndo
se decretado la prisión provisional dei referido enjuiciado 
por la incjamparecencla del mismo ante e¿te predicho Juzga
do al objeto de hadarle s&har si se conformaba con la pena 
pedida por ei Sr. Fiscal en la indicada causa; bajo apercibi
miento que si no comparece será declarado rebelde y le p a 
rará el perjuicio que haya lugar en derecho..

Al propio tiampo suplico y ruego á todas las Autoridades 
que ordenen á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busc?i y captura del indicado procesado Jo.vé Castro Arias, 
que siendo habido se conduzca, con las seguridades debidas, 
á la prisión de esta localidad, ó bien á ia áa k  ciudad d® 
Lugo, y á disposición de la Audiencia provincial.

Dada en Quiroga á 17 de Octubre de 1908.=José Morandei» 
ra Rico.=De orden de S. S., José Carbalío. JO—2724

RIBADSO
D. Luis? Alvarez Neím, Juaz do primera instancia de Riba- 

dí¡o y su partido.
Hago saber que en este Juzgado m  instruye expediente en 

averiguación de sí del protocolo corriente de instrum entos 
públicos del presente año, perteneciente á la Notaría de 
San Julián de Cab&nos, en este partido, que estuvo á car
go de D Ramón Acevedo Loureiro, ha sido sustraído ó 
inutilizado el documento núm. 45 de dicho protocolo, ó si, 
por el contrario, se tra ta  de un error m aterial al hacer la 
numeración del mismo; en providencie de «asta fecha -he 
acordado lib rar el -presenta á fin do que cualquier -persojaa 
que pueda tener conocimlaato- da haberse otorgado dicho'do- 
cumsnto lo ponga en Cim:;*cimhmto da esta Juagado depfro 
del término de tre in ta  dias, a contar desde la inserción del 
p?*esente en el Boletín oficial de esta provincia y G a o st a  d e
MA"í3j3ID.

B ada en Ribad^o á 14 de Octubre de 1908.=Luis A lvarez .
Poar mtndado/de S. S., Manuel García Barrera.JO—2725

SAN CLEMENTE.
D. José Rovira Argandona, Juez de instrucción da e&te

partido. . , , , .
Por la presente requisitoria ruego y encargo a todas las 

Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á i a 
busca de los efectos y dinero que ss reseñarán, robados en la 
noche del 4 al 5 del mes actual da hi casa comercial de Juan 
Andrés Jiménez Farrer, vecino de CLsas de Fernando Alon
so, y caso de sar hallados 'losjremitan á esto Juzgado, en 
unión de la persona ó personas en cuyo poder se encentra-
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sen, s! no acreditan su legítim a adquisición; pues así está i acordado en el sumario que con tal motivo se instruye, j Dada en San Clemente ¿ 20 de Octubre de 1908.=José Ro- ' vira.=P or su mandado, José María Girón. |

Rtseña de los efectos y dinero robados. j
Una escopeta de dos cañones, de fuego central, de calibre 12 y fabricante Bernard; la garganta de la caja ó culata tiene una raya ó rotura en sentido circular, cantonera de hierro que tiene en la,dicha culata está levantada en su ex tremo inferior, y en la pieza de madera que sirve de apoyo á los cañones tiene en el centro una hendidura producida por un golpe de una piedra.Unos 25 ramales ó calzaderas de cuero negro (baqueta), marcadas la mayor parte con tinta, una etiqueta ó precio de 

venta de 4 reales 80 céntimos.Otras á 4‘40, otras á 4 reales y otras á 3 reales 60 cén
timos.Dos pares de botas de niño, de acostar, de fieltro azul, número 23, y otros cuatro pares de botas, de niño también, cuyo material es de color avellana. # .

Ú n a s  52  ó 5 3  p e s e ta s ,  d i s t r ib u id a s  e n  la  fo r m a  s ig u ie n t e :40 pesetas en 8 monedas de 5 pesetas y 12 ó 13 en monedas de peseta y algunas pesetas dobles. JO—2819
SANLÚCAR LA MAYOR

D. José Yillalba y Martos, Jaez de instrucción de esta ciu
dad y su partido judicial.En virtud de providencia dictada en este día en el sumario que pende en este Juzgado por haberse encontrado el cadáver de un hombre desconocido en los ruedos de la aldea de Yaldes Flores, término del Castillo de las Guardas, el día 19 del que cursa, cuyas señas son: moreno, como de cincuenta á sesenta años de edad, pelo, barba y cejas negros, con muchas canas, ojos azules; vestía chaqueta en mal estado, al parecer de jerga color plomizo, camisa con las iniciales P. L ., pantalón de pana rayado, y, según un paquete que se encontró á su lado, era vendedor de almanaques y román • ces; he acordado citar por el presente edicto á los parientes más cercanos de dicho cadáver para que dentro del término de diez días, á contar desde el en que aparezca inserto en la 
G a c e t a  d k  M a d b id  e l  presente, comparezcan ante este Juzgado a prestar declaración y ofrecerles el sumario.Dada en Sanlúcar la Mayor á 12 de Octubre de 1908.=José Yillalba.ssPor mandado de S. S., Felipe C&stell. JO—2773

D. José Villalba Martes, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y llama á José Gago Bazán, que faé lesionado en el término de Albaida en el mes de Enero del corriente año, cuyo actual paradero se ignora, para que den tro del término d© dies días, á contar desde la inserción dél presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este I Juzgado para recibirle declaración y sea reconocido por el 1 Médico forense; apercibido que de no hacerlo le parará el I perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes de policía y Guardia civil procedan á averiguar cuál sea su paraderc actual, y conseguido, lo pongan en conocimiento de este Juzgado.Sanlúcar la Mayor 16 de Octubre de 1908.=José Yillalba. El actuario, Licenciado Andrés Jordán Cangas. JO—2726
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajó él núm. 379 del añó 1908 por el delito de lesiones, se cita á Fi*ancisco Ar&mino Escalona, vecino de La Línea, y  se instruye por medio del presente al representante legal del mismo del derecho que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y cuyo actual domicilio ó paradé > \  ro se ignora, para que en el término áe diez días, contadas, desde el, siguiente t í  en que. aparezca inserto el presente en la Gaceta '£$:Madrid y BdeÚn oficial de esta provincia, eom oarezcá anté la sala audiencia de este Juzgado con objptq de , hacerle cierta notificación y recibirle declaración; .bajó apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 14 de Octubre de 1908.r=:Sl Escribabo, Licenciado Manue-Alcaide. JO—2727

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario qus se instruye bajo el húm . 375 del año 1908 por el delito de hurto contra Francisco Aguijar Tóllez, se cita al dueño del establecimiento de zapatería que hay junto á la plaza de Abastos de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en  que aparézca inserto e l  presenté en 3a G a o b ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de éste Juzgado eohTdbjétb de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 14 de Octubre de 1908.= El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—2728

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 363 del año 1908 por el delito de hurto, se cita á Antonio Ariza Ruiz, vecino que fué de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  db  M a d r id  y Boletín 
oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo lé.par^ráql perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 14 de Octubre de 1908.=E1 actuario, Licenciado Enrique Cruz, JO—2729

I). Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par 
tido.Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro cesado Juan'Alvarez Fernández, de treinta y dos años de edad, hijo de Marcos y Teresa, natural de Málaga, partido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de efi' ció jornalero, sin instrucción y yeprno que fue de La Línea, habitáhté hoy en Málaga, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de'diez días, contados desda la inserción de ésta en la G aceta de M a d b id  y Boletín ofi cial de la provincia, comparezca en la ssja audiencia de este Juzgado con objeto do notificarle el «.uto dictado de prisión en el sumario que bajo el núm. 198 del ano 1908 se sigue contra el mismo por delito de lesiones; apercibido que ae no verificarlo será declarado reDeld© y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,

y ordeno i  los agentes de la policía judicial , procedan á la busca, captura y conducción á la prisión de esta partido, y á mi disposición, del expresado procesado.San Roque 15 de Octubre de 1908.=Jesús Gonaál8í.=EI Secretario, Licenciado José Bugella. JO—2730
SAN SEBASTIÁN

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez da insiruc- : ción de esta ciudad y su partido. - lPor el presente edicto se cita á las personas que ominaban un automóvil, núm. 823 M. Z, propiedad del Sr. Mczowi- i chy, y que elidía 5 de Agosto último, á eso de las diez y me- 1 dia de la mañana, en el sitio llamado Eiizaeho, jurisdicción , de Irún, atropelló dicho vehículo á un niño llamado Aga- ; pito Rubio, causándole varias lesiones, así como á las perso- \ ñas que puedan dar razón del hecho, para que dentro del tér- i mino de diez días, contados desde la inserción del presenta en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado al i objeto de prestar declaración por lo conducente en causa que se instruye en el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento | de que si no comparecieren les parará el perjuicio que en de- s recho hubiere lugar.Dado en San Sebastián á 10 de Octubre de 1908 .= José Y. Pesqueira.=Por su mandado, P. H., T. Artemio B*i masada.JO—2731 '

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.Por el presente edicto se cita á los autores del robo de 70 metros de hilo de cobre de 3a línea férrea de esta ciudad á Irún, encima del túnel de Ganichurizqueta, hecho ocurrido en la madrugada del día 22 de Septiembre último, y á las persqnas que puedan dar razón del hecho, para qua dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante esto Juzgado al objeto de prestar declaración por lo conducente en causa que se instruye en el mismo sobre el hecho de referencia; bajo apercibimiento de que si no comparecieren les pa- rarájel perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en San Sebastián á 17 de Octubre de 1908.==:José Y, Pesqueiraí=Por su mandado, P. H., T. Artemio Balmaseda, Oficial. JO—2794SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Ramón Gil Roldan, Juez de instrucción accidental de este partido.Por la presente requisitoria, que se expide en el sumario seguido por allanamiento de morada, se c ita / Dama y emplaza al procesado Fernando Onterube Escamilla, de treinta y cuatro años de edad, soltero, taponero, natural y vecino de Sevilla, residente en esta capital, hoy de paradero ignorado, para que dentro del término de treinta días, á contar de !a inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , com parezca ante este Juzgado para la práctica áe una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan a la busca, captura, y en su caso conducción á la cárcel de esta partido y á disposición de citado Juzgado del dicho Fernando Cnio- ruba Escamilla, hijo de Valentín y Elisa, con instrucción, y es de estatura mediana, pelo y cejas negros, bigote castaño y ojos pardos.Santa Cruz de Tenerife 6 de Octubre de 1908.:=ít Gil Rol- dán .=E l actuario, Antelo Casanovas. JO—2774

SANTANDER—ESTE
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito del Este da la ciudad da Santander.En yirtud de la presente, que se expide en méritos da la causa Criminal sobre hurto contra Manuel Yares Canto, de veintiséis años, hijo de Manuel y Rosa, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama, y emplaza al mismo ¿ fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 3 a inserción de esta requisitoria en la G a o b ta  db  Ma - DBaó, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ver flcarlp Será/declarado rebelde v le parará el perjuicio á que haya íugar con arreglo á derecho.

, A l  propío tiempo, en nombre de S. M, e l Rey D. Alfon- ¿o XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial p r o c e d a n  á la busca y captura y conducción ante éste Juzgado d e referido proee - sado, que es natural de Barquero, partido judicial de Orti- gueira, provincia de la Goruña, y vécino de Santander.Dada en Santander á 20 de Octubre de 1908.=José Mosquera Montes.=Por su mandado, Germán Pérez. JO—2820
SANTANDKR-OESTE

D. Carlos de García PuelTfes, Juez de instrucción del distrito del Oaste de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Benito Ramo» Fernández y Jesús Febras González, conocido por Jesús González Ebro, jornaleros, y cuyo actual paradero se i'gnora, se cita, llama y emplaza á los mismos ¿ fia de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta' ^requisitoria en la 
G a o b t a  d b  M a d b id , comparezcan ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer za pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referidos procesados, el primero de diez y seis años de edad, natural de Larojo (Orense), hijo de Juan y Josefa, y el segundo también ¡ de diez y seis años, hijo de Jasé y Generosa, natural de Seijo (Orense), ambos solteros, vecinos de Peña Caátillo.Dada en Santander á 17 de Octubre de 1908.=Carlos de G. Puelles.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—2775

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. Manuel Pérez y Crespo, Juez de instrucción del partido de Santo Domingo de la Calzada.Por el presente se cita al niño de once á doce años Fernando Esguete y Marín, hija de Antonio y Elisa, natural de. Cuz currita de Río Tiro, y domiciliado en esta eiudad, el cual desapareció de su casf* paterna el 23 de Septiembre ú ltimo, para que en el término de diez días, contados desda la inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d . comparezca en la sala audiencia de este Juzgado a 0ec3a?ar en la causa quo se ins truje por su ignoradlo paradt.ro.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, ordenen á los in dividuos ¿ sus órdenes procedan á la busca y  «captura de mentado joven*, poniéndolo á mi disposición-

Santo Domingo d8 ]a Calzada 10 de Octubre de 1908.=Ma- muel Pérez Crespo.—Por mandado de S. S., Licenciado Ramón Santa María. j q __2732
SARRIA

D. Elíseo Buján y Vázquez. Juez de instrucción accidental . del partido de Sarria, en la provincia de Lugo.Por la presente, y como comprendidos en" el caso 1.° d sl artículo 83o de la ley de Eojuiciatnieato criminal, se cita y  llama á José María Quiñoa González y Celedonio y **Manuel María Díaz Requeijo, solteros, jornaleros, ae veintitrés, vein tiuno y diez y ocho años de «dad, hijos, respectivamsnvte. do Manuel y Manuela y de .Tesé y Manuela, naturales y vacfcaos de la parroquia de Santago de Toldaos, en el Ayunta miento de Sámara, y ausentes en la actualidad en ignorado paradero, á fin de que dentro da diez días concurran ante este Juz -  gado á prestar declaración indagatoria en causa que una hallo instruyendo sobre muerte violenta de Manuel Yalcár- • cel Rodríguez, vecino que fus de San Martín de Lorairo.Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía^ judicial procedan ¿ la busca y captura de los expresados su-4 jetos, poniéndolos, siendo habidos, con las seguridades dete-J das, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Sarria 16 de Octubre de 1908.=Eliseo Bujan.=Julio A l— varez. JO—2776SEVILLA— MAGDALENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D Francisco de Rojas y Menacho se instruye sumario por el delito de hurto contra Cruz Sáenz García, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de esta Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos qu8 contra la misma resultan en dicha causa se la concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la  referida Cruz Sáenz García, de cuarenta y tres años de edad, casada, de ocupación su casa, hija de José María y María Jo: sefa, natural y vecina de VUIarrasa.Dada en Sevilla á 17 de Octubre de 1908.=Ricardo Pavón. El actuario, Licenciado Francisco de Rojas. JO—2733

SEVILLA—SALVADOR
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distrito del Salvador de ésta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario por el delito de coacciones á Joaquín Glibao Lora contra Josefa Canela Fuentes, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), ruego y en sargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de dicha sujeta, que luego se expresará, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partidb.Y para que se persone én la sala audiencia de est9 Tribunal á responder de ios cargos que contra la misma resultan en dicha causase la concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada ra~ belde y la parará él perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Josefa Canela Fuentes, de esta naturaleza y vecindad, con domicilio en la actualidad en la calle Oriente, 91, viuda, ocupación su casa, y de sesenta años de edad.; Dada en Sevilla á 16 de Abril de 1908.=Luis de M oya.=  El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—2734

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama por término de diez díaz, que empezarán á contarse desde el siguiente al ea  que la presente aparezca inserta en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, á Juan Marchena Castejón, natural del Coronil, de unos treinta y cinco años de edad, de estatura regular y sin que consten más circunstancias, para que se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, número 8, á contestar les cargos que le resultan en sumario que contra el mismo se sigue por hurto; bajo la prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á q ue haya lu gar, siendo declarado rebelde.A l mismo tiempo exhorto y requiero ¿ todas 1 as Autoridades, tanto civiles como militares y á los indivicíuos de que se compone la policía judicial, para que tan pronto como tengan conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan entender este llamamiento y lo conduzcan á «estas cárceles* á disposición de este Juzgado, por tránsitos dc& justicia y coi i las seguridades debidas.Dada en Sevilla á 8 de Octnbro de 1908,=Luis de Moya.-^ El actuario Manuel Moréno. JO—2735

ANUNCIOS OFICIALES
 B a n c o  d e  E s p a ñ a  

B ilb a o .
Habiéndose extraviado una póliza de crédito núm. 2.328, de pesetas efectivas 2.600, con garantía de 2.000 pesetas nominales en obligaciones del ferrocarril de Santander á Bilbao y 2 500 pesetas, también nominales, en obligaciones del Ayuntamiento i4e Bubao/sQ anuncia al público por tercera vez para qu© e \  que se crea con derecho á reclamar lo verifi - que dentro d'el plazo de dos meses, fi contar de?de la inserción de estív anuncio en los periódicos oficiales Gaobta ds Madbid y Boleífa oficial de esfca provincia, sígún determina el art. 6 del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que trar?tscu?ridD dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá efi correspondiente duplicado de dicha póliza, anulando ]a primera y quedando el Banco exento de toda respon* sahilidad.Bilbao 12 de Septiembre de 19$8.=Ei Secretario, Antolia- i no Obanos. X—351
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B anaeo de©

Gerona.
Habiéndose extraviado h*s resguardos de los depósitos in transm isibles núm eros 1823 r  1.855, excedidos por eeta su- cursa! en 10 de M*rzo y 22 de Abril de Í902, rcspectiv&men- te, á favor de D Narciso Pau y Pujol, se anuncia ai público por tercera y ú ltim a vez par» que el que se crea con derecho ¿ rech in ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con ta r  'iesde la fecha de la p rim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ests provincia, s^gún determ ina el artículo 6.® del Reglamento vigente de este Banco; adviniendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirá ei correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los p rim itivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.
Gerona 15 de Octubre de 1908.=E1 Secretario, Ticiano Ar- 

náiz.j _ _ _ _ _  X~ 354
Banco de España*

Pal encía.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tran sm isible núm . 4.599 de Deuda in terio r al 4 por 100, de pesetas nominales 3 500, expedido en est.* sucursal el 12 de Diciembre de 1907 á favor de D. Eloy Blanco del Valle, se anuncia a l pública por segunda vez para que el que se crea con dere» cho á reclam ar lo vsrf.fi.que dentro del phzo  de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta d e  Madbid y Boletín o fic ia l de esta provincia, según determ ina el a rt, 6.° del Reglamento del Banco; advir- tlendo que transcurrido  dicho pl*z?> sin reclam ación de te rcero sa expedirá el correspondió t?. duplicado del resguardo, 

anulando ¿1 prim itivo  y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.
Palencia 5 de Octubre de 1903.=E1 Secretario, Enrique 

Bala. X—419—2
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Despciad®*

v S|«£ ¿£ S6SíÉS¡5S« 1 707 80 9.2
12.8

9 0 
12.C

8.5
10.5

98
91

IO L............ B r is a . . . . . . .
Foco nuboso.! 708.03 N B . . . . . . . . . Idess.. ««. o.

707 04 17.4 14.6
14.8
13.0
12.2

10 9 
11.0 
10.2 
9.4

74 E S E . . . . . . . . Idem. . . . . . . Buboso.
Cubierta,.
Ida^-
IdOM-

. . . . . . .
H ía £ $ ? € & «©».•*«• 705.91

705.92 
706.17

17.8
14.8 
14.4

72
82
77

N I ........... . Calma.». • • •
§ la n n e ........... Brisa««• o««.
* Ü$ ¡â sSâ HE.......  . . . Idem..........

T r a p r n tu r a  máxim a i§  aire £ la  MBtauViii«¡3 20.0
m í n i m a 8*9

Ttemperatura máxim a $1 @@1* i  áse mi?® » áe la
tli • 88io®«e*l«8t*««<eO»«íoS«*«l*®o«>«&>®3«® 26 13

l i r a  id ., ¿anteo ¿a esfera ¿e cristal*«8»o•« 48,0
€’§&©!&«) <> 8Sc*gSafl®»S*ae®*l®®«l0®e« 21 «7

Ta&ffirataura máxima  i  oíalo descubierto? Juntoá la tie rra  vegetó  6 lab o rab le .   28.6
Id eam ín im a  idesu* ,*  **«>*8. •»««.*• !**•!*«•** 7.2

B! . „> * * * *.... *. „ „ * * *.. *« 21.4

Velocidad del v ta tu  m  las últimas veSntls&sta
¿kilómetros). ...........  ' 3^3

fgeil&cióm barométrica M m  (mfiíamros}., .#•» 2,12
Altura i d e o a  i  la m m I, &  I m

nueve Moras 4® la m é e h e » * * * * . 3,73 
Lluvia m  las últimas! vdslteunteo horas

rastros}® t | * | » « í • # f • » # C « » » * » f C 1 i ü 5 ( { o i f 5 ;! .$

io l completamente despejad «»«*. « *.? • 5. * t , - < - 2 h 20 m

8®I eatrevelsd®por nubes é viports*cf».««•««» 5 h  OOm
f e ta l  de lasolacsin  dwant© ®l á k  s« .. *». 7 h  20 m

B A N C O  D E  E S P A Ñ A -

S I T U A C I Ó N

ACTIVO» 31 O ctubre de 1908. 24 O ctubre de 1808.
31 O ctubre 1908. 24 O ctubre 1908. Foletas. Pesetas. ¡09t CÔ a* *̂¿í.>Ttr«re»i«aT5«. >̂B*ôiiUC.sw*¿í*¡si;is.3«*k-».í9ü.íj:3a¡tís: j

Del Tesoro.-®..®.. 6431.028^0 6.204 607‘44\ \ Del B anco....® ., 387.587-663 67 387.660.343*431 | Consignado p a r a  > 394.029.32047 393 878.530‘47 | pago da dere- l chos de Aduana. 10.630 13.579^0 ]
Corr^sponsaJes y agencias del Banco en el extranjero.
Del Tesoro.o*.9®. 14.157.030 37 13.067,854414 1 rfíR97 fi4 228 240v72 Del Banco.. ® ®. ®. 51.170.387*27 51.160.386‘58 b5.d27.417 04 1¿
Plata-.......... .................................. .. 823.063.73T98 823.548.996*23Bronce por cuenta de la Hacienda®. .  • ® ® • • . . . . . « •  2.186 456*22 2.165.239 07Bfectoa a cobrar en el día............................ .. 3.675.107*91 3.657.902*26Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 189L 150.000.000 150.000.000 Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899,, , ,  3, 113.337.047*80 113.337.047*80Descuentos...................... ................................................ 299.016.182*35 299 055.009 22Pólizas de cuentas do crédito». . . .  • 436,807.879 436.697.279 )Oréditos dispon!- > 331.692.116*95 331.598.770*82 bles®.............. .... 105.115.762*65 105.098.508*18 )
Pólizas de crédito» ton g aran tía ... 238.575.275*44 240.705.421*57)Créditos disponi- > 129 942.549 89 127.031.347*95bles...........108.632.72555 113.674.073*62)Pagarés de préstamos con garantía ............ *..........* ® 7 >835,845*35 8.123.200*35 1Otros efectos en Cartera............................. 769.086*91 701.886*81 !Corresponsales en el Reino.......... .. 19.012.317*17 19.492.542*22 ]Deuda perpetua interior al 4 por 100.® o ^  , 344.468.953*26 344.468.953*26 | Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba- |
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, or©.. 769.750 769.750Bienes inm uebles................................... ...................... . 13.259.650*40 13.258.610*85Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público, oro......................... ....................................  71.103*81 126.643 93

!

2.708.956.643*51 2.705.942.671*06

S S I T U A C I O N|

|  51 O ctubre de 1808. 24 O ctubre de 1808.
|  P A S IV O  Pesetas. F e ie U i.5 í^xcmsanesu^'joM^7Kx^»^^¿'.’¡.̂  antMriiaaiwswi,-î ŵet;c-?̂ ->̂wagi®awR
f Capital del Ban®a« . o®®. , , » . t «v# ,.• ,, , , . „  150.000.000 150 000.000 
| Fondo d e  reservac . . . .  • • .  ® ® 9 *, ® ^  * c *  ̂ ® ®® ® o 20.C00.000 20.000.000 ! Billetes e n c írc u la d é ^ ^  e r 1.683.270.975 1.687,,541,200 I Cuentas corrientes, 457.348.335*61 458 174 282*11 Cuentas corrientes ®a o r o ® . « . • • • * « . 686.689*10 656,050*20 Cuentas corrientes oro, para pago de derechos deAduana.............................................................................................. 10.630 13.579*60Depósitos en efectivo®® 20.318.422*74 20 643,389*18 Su cuenta com ente do efectivo. 80.387.686*49 67.059.526 65 Por pago de intereses de Deudaperpetua interior......... .. 19.176.333*12 20.612,980*75Por pago de amortización é intereses de Deuda amortizableal 5 por 100.........................................  195.974*77 213.314*77Por pago de amortización é intereses de Deuda amortizableal 4 por 100 .........................................  436.923*25 436 923*25Tesoro público. Por pago de amortización é in- 

( tereses de Obligaciones sobrela renta de Aduanas. • ®«® • ®«c 221.186*59 221.186*59 Por negociación de Obligaciones, emisión 1.° de Mayo 1908. 43.688*62 43.688 62 Por pago de Deuda exterior enoro .............................................................. 2,665.212*26 3.461.003*10Por ingresos de Aduanas en oro. 17.993,948*72 15.938.101*51 
i Por suscripción á metálico en Deuda amortizable al 4 por| 100.............................................................. 1.017.141*69 1.018.42280
| Por oro negociado al Banco por 
[ 20.000.000 de pesetas á  liqui-
I dar definitivamente .....................  22.405.000 22.405.000
1 n m w w m m A m  -mi* (  F * 1*» pago de la Deuda perpetuaS  • . ?  interior ...................................... .. 5.216.798 58 3.961.354*81trihue lona*... J P a r a  p a g 0  d e  l t  Deuda Rmortí-

zable al 5 por 100. 18.660.356*04 18.660:356*04 Dividendo*, intoraeaa 7 otra* obligaeionex 4  pa-
Gredito* eon garantía de valora* da la propiedaddel Banco............................................................................ 96.000.000 96.000.000G anandaaypér-1 BeaUinda»............. .. 18.178.647 29 18.158.127*90dida*............. {No r a a l i x a d a * . . 743.867*76 547-450*20Dirersa* cuanta*.................................................................. ... .54.649 292*14 64,824.368*60

2.708 956.643*51 2.705.942.671*06
Tipo da interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito j  Préstamos sobra efectos, 4 */. por 100.Bl Interventor, Emilio Rodero.=V." B.°=E1 Gobernador, G. Alix. X—

P A R T E  NO O F I C I A L
_________________________ A N U N C I O S . ________________________

 GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y ios anuncios para el mismo se reciben tfn la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de ia mañana. Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el Ministerio de la Gobernación,

SANTOS DEL DIA.La Conmemoración di iodoi los fieles difunto».

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Don Juan  Tenorio.
LARA.—A las 6 ytl i2 .—Los intereses creados.—Francfort. 

Lo que no m uere.
PRICE,—A las 9 .—Rigoletto.
ZARZUELA.—A las 7 .—El género ínfimo y L a contrata , El m onaguillo .—San Ju an  de Luz.—Enseñanza libre.
APOLO.—A las 7 .—La p a tria  ch ica .—L a baraja  francesa, 

El banco del R etiro .—Las bribonas.
ESLAVA.—A las 7 .—La carne flaca.—Tenorio fem inista, 

L a república del am or.—La balsa de aceite.


